
ESTATUTOS DE LA SARRATELLA,
DE FINALES DEL SIGLO XVIII *

JDSE SÁNCHEZ ADELL
Unlversitat Jaume I Caste lló

La Sociedad Castellonense de Cultura
conserva entre sus fondos un manuscrito
del siglo XVIII, tamaño 21 '5 x 16 cm.,
const ituido por siete pliegos de papel de
20 hojas cada uno, escritas por ambas
caras, cosidos aquellos para formar un
volumen protegido con cubierta de perga
mino. En su hoja terce ra figu ra el títu lo de
"Estatutos de la villa de la Serrate lla". Las
hojas se hallan numeradas en la parte

• Como referencias generales al tem a de las
ordenanzas locales, puede consultarse :

CORRAL G AACíA, E STEBAN: Ordenanzas de los
concejos castellanos. Formación, contenido y ma
nifestaciones (siglos XIII-XVIII) . Burgos , 1988.

LA DEAD Q UESADA, MIGUEL- IS ABEL GALÁN P ARRA:

'Las ordenanzas local es en la Corona de Casti lla
como fuen te histórica y tema de investigación
(siglos XIII al XV II)' . Anales de la Universidad de
Alicante, His toria Medieval, 1, 1982, pp. 22 1-243.

Los textos publicados de este género en el
ámbito de la provincia de c asteucn so n los si
guientes:

AVZA R OCA, ALFREDO: Llibre aeetsbnmen ts de ia
universitatdela vi/ade Peñíscola, 170 1. Peñíscola,
1984.

DIAZ MANTECA, EUGENIO: Establiments de la vi/a
de Vilafamés. c asteuon, 1982.

--: "El "libro de los Estatutos del Justicia de
Chodos", unas ordenanzas municipa les de los
sigl os XV I-XV II I", eote un de la Sociedad
Castellonense de Cultura (=BSCC), LXIX, 1993,
p.31 7-332.

D0ÑATESEBAsnA,Jos éM~: 'Ordinacions i estatuts
deVillarreal", en Datospara la historia de Vil/arreal,
IV, p. 651 .

GARCíA Eoo, VICENTE: Ordenanzas municipales
de Benicarló de comienzos de l s ig lo XV.
Benicarló,1978

MATEULlOPIS, FELIPE: "Establiments de la viia de
El Boixar", BSCC, XLV ,1969, pp . 34-77, 8 1- 102,
190-210.

superior del verso, hasta la 139 en que el
texto se interrumpe por pérdida del que
debió de ser último pliego del volumen.
Faltan, por esta razón, los tres estatutos
finales que figuran en el índice : "Estatuto
de las fiestas", "Estatuto de las visitas
episcopales" y "Estatuto de addiciones a
los estatutos de apresiadas, bovalar y
quarto y térm ino" .

MONZÓ NOGUES, ANDRES: "Establiments de la
Villamalefa', Anales de! Centro de Cultura Valen
ciana., XIV, 1953, pp . 35-76

AEVEST CORZO, LUIS: Libre de Ordinacions de la
vi/a de cesteno. Estudio prel iminar, edición, notas
y glosario de L.A.C. Castellón ,SCC, 1957

SALVADOR, CARlES: "El L1 ibre de Rubriques de
aenesar. Almanaque de las Provincias, 1944

SANCHEZAoEl L, José: "Establiments de Morella y
sus aldeas, de 1370", escc, XXX, 1954, 249;
XXXI , 1955, 144;...

SEGARRA ROCA, M .: "Els establlments de la vila
de Chert (1689)', Revista Jurfdica de Gatalunya,
XXX, 1925, pp. 443-460, 524-543.

_o: "Els estabfirnents de la vna de CaU", Revista
Jurídica de Catalunya, XXX IV, 1928, pp. 520 -538.

VAllS I TABERNER, F.: "Establiments per als lIocs
del monestir de aeottaze", Revista Jurídica de
Catalunya, 1926, enero-febrero.

_o: "El L1 ib re deis establiments de la vila i a ldees
de Morellade 1530", RevistaJurfdica de Catalunya,
1926, mayo-junio, 232

_ : "Els establiments d'Herbés de 1326", Revis
ta Jurídica de Catalunya , XXXIII , 1927, pp. 67 ,169

Entre los textos caste llonenses todavía inédi 
tos cabe citar: Llibre de RiJbriques de la vi/a de
Benassal. (Ay untamiento de Benasal); Llibre de
les RiJbriques deis establiments de Cuila, fets en lo
any 1593; y Libro de los acuerdos tomados por los
componentes del Ayuntamiento de Cuila para la
ordenación y buen funcionamiento del mismo.
1782-1796 (Arch. Mun. Cu ila) .
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raices occidentales del grupo montuoso de
la Sierra" 1.

En 1953, antes de las grandes emig ra
ciones y consiguiente despoblamiento de
las zonas del interior caste llonense, el pa
norama agrícola de este municipio, segú n
Casimiro Meliá 2 , estaba determinado por
las siguientes cifras:

Una distribución de aprovecham ientos
del suelo que no era probablemente muy
distinta a la que presen taría Sarratella por
las fechas en que fueron redactados los
estatutos que ahora se publican. Es decir,
una economía agrícola fundamentalmente
de secano, condicionada sobre todo por la
altitud, lo que explica la escasa superi icie
de cultivos arbóreos, situados en la zona
de menores cotas del término municipal.

En el pequeño y pintoresco núcleo urba
no destaca eledificio de la igiesia parroquial,
erigido ent re 1790 y 1803 según trazas de
Andrés Moreno, en el que se conservan
interesantes ornamentos y piezas de orte
brería. En el término, en la cima de una
montaña, a unos mil metros de alt itud, se
halla la ermita de San Juan Nepomuceno,
construida entre 1759 y 17653 •

La evoluciónde la pob laciónde Sarratella
desde el siglo XVII es la que aparece en las
siguientes cif ras, en las que se muestra un
ascenso constante de los efectivos a partir
del s iglo XVII , hasta alcanzar un máximo
de 700 habitantes en 191 0, año a partir del
cua l se inicia un acelerado proceso de
despoblación.

'Et1dI~~','fdbft!tla1éS'

YInOoti~Q.s~
Montas; l1Ie,dio,
baj6, tetil!s1Ya.jM,
edaJ~ JI llasl1iP.le;;¡:
Cerealess > '

OIi'1af: k » ."•
/Il9l<<Íq!,~~ : .. . ..
ViñeU "' ",

Bol" "':'
RegadÍP (~lrtalizas,

'Cér'ééÍlé'S l'va rlts) ~

La inscripción "Nú mero 58" que lleva en
su cubierta (rect ificado el 8 por un 4, a
lápiz) parece indicar que el libro formó
parte de un fondo documental (el que,
seguramente, fo rmaba el archivo munici
pal), ordenado en el siglo XIX.En la cubier
ta, cuya cara interna está en blanco, hay
indicios de otras cortas y desvaidas anota
ciones. Actualmente no queda en la locali
dad ninguna documentación antigua, aun
que ha de señalarse que el Archivo de la
Diputación Provincial de Castellón conser
va algunas piezas documentales proce
dentes de la iglesia parroquial de la villa.

En el texto se hace constar que los
estatutos que ahora se publican han sido
"sacados de su original registro y reconoci
dos en 1674, 1744 Y 1754" por los prop ios
regidores locales. Y aunque no figura la
fecha de esta redacción, todo indica que la
misma ha de situarse a finales del siglo

XVIII.

La Sarratella : término municipal
y núcleo urbano

Situado entre los té rminos municipales
de Aibocácer, Sierra Engarcerán y Cue
vas de Vinromá, el té rmino de Sarratella o
Serratella ocupa una extensión de 19 km2

de tierras altas que se hallan en su mayor
parte entre los 600 y 800 metros de altitud,
y se acercan a los mil metros en algunos
puntos . El núcleo urbano se encuentra a
78 1 metros. El apartado 62 de los Estatu
tos que ahora publicamos detalla minucio
samente los límites del té rmino municipal.

Cavanilles, en 1795, describe así el te rri
torio de Sarratella: "Al pon iente de las
Cuevas con alguna declinación al norte y a
una legua de distancia está la Serratella,
aldea de 50 vecinos reducidos para subs is
tir a 640 cahices de trigo y a 1.000 crías. La
aspereza y frialdad de aquellos montes no
permiten otras producc iones; tal vez pros
perarían las higueras como en los monte s
de Villafam és. Es anexo de Albocáser, si
tuada una hora más lejos al noroeste en las
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Unos modos de vida
de vieja tradición

En general. puede decirse que las mate
rias que se regulan en estas ordenanzas
del siglo XVIII vienen a mostrar la continui
dad de unos modos de vida semejantes a
los que aparecen en los numerosos y en
muchos casos ya publicados /libres de
establiments medievales de las comarcas
castellonenses.

El asunto al que mayor número de rúbri
cas hay dedicadas es sin duda elde la vida
ganadera, actividad dominante en la co
marca desde la Edad Media y todavia muy
viva, como vemos, a estas alturas del siglo
XVIII. Aparte de las razones de una manteo
nida tradición, habría que señalar que las
características del términopropiciabaneste
tipo de actividad, incluso por encima de la
agricultura. Dentro del tema ganadero hay
que destacar algunas materias que se re
gulan en los estatutos de manera especial.
Aparte de constiluir en su conjunto una
normativa general sobre el pastoreo, hay
en los estatutos referencias concretas a
las infracciones más corrientes y sus pe
nas; la redonda y el bovalar; abrevaderos,
lIigalló, etc.

En lo Que se refiere a la práctica de las
actividadesagrícolas,en los estatutosapa
recen rúbricas dedicadas a los árboles
frutales,animalesde labor, la era de la villa.
los estercoleros, abrevaderos y fuente,
colmenas, huertos (con especial mención
de los huertos de la Figuera, principal zona
regada del término), etc.

La vida urbana aparece reflejada tamo
bién en algunas rúbricas dedicadas al ce
menterio, calvario y fiestas religiosas loca
les; la antigua tradición de la romería al
ermitorio de Sant Pau, de Albocácer; las
cofradías; la fábricade la iglesia parroquial;
el horno; el lavadero y la fuente; la costum
bre de plantar parras a la puerta de las
casas; los problemas de orden público
(blasfemia , uso de armas, juego); bailes;
recato de las mujeres, etc.

•
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Nomencraful 1930
Masía (lel " ·boryar
Masía eeAlgar

Masíatl8 Capdemola
filasÍ¡U1eQ¡'lakr:be] t1,S
Masf3¡je twstoQig
MaSfa'de Er1 aseos
M9s1adeIá
Fuente Higuera

, ..

1-646: 22 casas'''ilQit~~as (±100 ha!'ltantés)
1794: 50 vecinos (:t200 nabs.¡
1660: 40S Ilab$..
1887: 6511laba •
:, 900: 643 bak'.~ ,.
1Q'\D ~700 bab.ii.• ;;..

< ' !20~ 51'8 tlabs. ,- .•

'930: 4"60 "'<lbS.
1940: 419 nabs ,- - -
1950: 404 neos.
tOOO; 35'l habt.

"1910:: :230habs"' !IF
rmt 199'ht:t _ ' .. "-
1000: -16i hPi:is; .... o;

199O: 121 hab~ .

Estatutos s. XVJlt ..... ,

Masra PI¡ Mwck:6~ ' ,
Masla da MQli l1eL~4
Masfa ee NdJJltefett 49\ 62' Masía, ooNc!JU llre~... ... "' .'" .. .... . "~'-. ., ." Md~MU<:" :-!.!et1ga
M:!sfa 'delRGig:.!i- ,. ...
Masiade Selma1~OS~ 49 Masíe 00 gelma

!.tasia~:JeQde 5elma
- - - - Masía de SeRans

t¿¡)¡ja deSalanet4:Jlt Masfa 06" "'eta
Me!J(a deoVli~52 ~ _ . Mas(¡¡. dEl ...,[¿¡1Or¡ga

. . ". -
Masía de la Gal&ada:sa

>.

.. ... '" '" <-
~a'Sí!l tle'OJ~~t;48

:&Iasi'a de lOS fffl®!¡: $~

El mas constituye, como es sabido, la
caractertstica unidad de establecimiento
de la población dispersa de la comarca del
Maestrazgoen la que se halla el término de
Sarratella.Losestatutosqueahora sepubli
can citan en su texto hasta un total de once
masías. Por otra parte, el "Nomenclator...•
de la Dirección General del lnslitulo Geo
gráfico, Catastral y de Estadística (Madrid,
1933),con referencia al 31 diciembre 1930
registra un total de catorce masías. La
comparación entre una y otra fuente de
información da el siguiente cuadro:
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Se completa el temario de los estatutos
con algunas reg ulaciones de la vida muni 
cipal, aspectos socia les como las relacio
nes entre amos y criados. y normas relati
vas a la conservación de los documentos
del archivo municipal.

Algunas noticias históricas
Después de la conquista cristiana Sarra 

tella formó parte del castillo de les Caves
de vinromá. junto con Albocácer, Salsa
della, Tí rig,Torre en Dom énech. Villanueva
de Alcolea y la propia cabeza del distrito.
Tras permanecer algún tiempo bajo domi
nio de la corona, en 1235 el rey dio este
castillo de Les Caves a Bfasco de Alagón,
el conquistador de Morena, en cuyas ma
nos va a estar hasta 1242. en que pasará
a las de la Orden militar de Calatrava , sin
que se sepa "cómo y de qué manera se
realizó este cambio de señorío. si por com
pra o porpermuta' ".Tal vez quepa suponer
que don Jaime quiso premiar con esta
donación los servic ios prestados por la
orden en la conquista de las tierras valen
cianas.

Pocas noticias poseemos del dominio
de Calatrava en el castillo de les Caves de
vinromá, si no es el pleito que en 1248
promueven el obispo y cabildo de Tortosa,
que no podían ver con buenos ojos que la
orde n militar perc ibiese diezmos y primi
cias dentro de su diócesis. Nombrado árbi
tro el arzobispo de Tarragona, la sentencia
dada el 13 de diciembre de 1248 establece
que el obispo percibi rá un tercio de los
diezmos y un cuarto de las primicias.

El señorío de Calatrava termina el 2 de
junio de 1275 en que la orden permut a con
Arta l de Alagón el castillo de Caves de
Vinrom á y la v illa de Xulbe por la villa y
término de Calanda. No sabemos cuánto
tiempo permaneció el territo rio bajo Artal
de Alagón,pero si nos consta que en fecha
desconocida Jaime 11 (que era cuñado de
Artal) le desposeyó del señorío , tal vez por
haberse rebelado con tra su pariente y se
ñor.
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Yen manos de la corona va a permane
cer el castillo has ta el 15 de septiembre de
1294 en que el rey Jaime 11 permuta con la
Orden del Temple (siendo maestre frey
Berenguer de Cardona) los castillos de
Caves. Peñíscola, Ares y Cuila por todo lo
queta Ordenposeía en laciudad de Tortosa.
Dice Sánchez Gozalbo: "No sabemos si el
Temple instituyó encomienda en Cuevas;
es probable que agregara esta posesión a
la de Peñíscola. pues no hallamos en los
diplomas que conocemos comendador al
quno' ", El señor ío del Temple sobre el
castillo de Caves de Vinromá se prolonga
rá hasta Que, disuelta esta Orden, con sus
bienes se cree la nueva Orden mil itar de
Santa María de Montesa, bajo la cual el
territor io de este castillo será erigido en
encomienda de la Quevemos como primer
comendador a frey Berenguer de Ertll, en
1322.

Acerca de la Sarralella, dice Sánchez
Gozalbo que "en el siglo XIII y tal vez en
parte del XIV se llamaba Serra, pero al
mudar el nombre al poblado conocido por
Cuevas de Berig, que con él limita, toman
do el de Serra d'en Garcerano Gafceran, la
Serra primitiva adoptó el diminutivo Serra 
leila " 6 . También ostentó, en el siglo XIII , e l
nombre de Serra de Bierach,y así figura en
los límites dados a Alboc ácer por Braseo
de Alagón, yen la carta puebla de Sierra En
Garceran dada por su señor don Nicolás
de Casalduch en 1512 7• El cambio de
Serratella por Sarratella se produjo a fina
les del siglo XVIII.

El texto de los Estatutos que ahora publi
camos contiene algunas noticias de carác
ter histór ico y documental sobre el pueblo
de Sar ratella . As f, el apartado 65 alude a
D~ Francisca de Borja, Princesa de Esqui la
che, como comendadora mayor de la En
comienda de les Caves en 10 de octubre
de 1677. Pe ro es el apartado 68 el que
contiene más datos porque este estatuto
determina que "los privileg ios, autos y pa
peles de [os derechos y propios de esta



villa" se han de conservar en los arch ivos,
bien en la sala cap itular, bien en la iglesia.
y cita entre esta documentación las si
guientes piezas:

- Pergamino del rey Juan 1, de 1395, que
incluye una bula del papa Clemente VII
sobre la primicia, en copia del siglo XVIII ;
~ Concordia entre la Orden de Montesa

y los síndicos de las siete villas de la
Encomiendade les Caves, de 11 de agosto
de 1579, en pergamino, con el traslado
hecho de este documento en 1753;

- Pergamino con la confirmac ión de de
rechos,privilegios, costumbres y servidum
bres dada por el procurador del maestre de
Montesa Bernat Despuig, en 21 de agosto
de 1506;

- Peconocimientos generales de "pasa 
malladas y abeuradores" del término pore l
lugarteniente de comendador, en 11 de
febrero de 1552, yotro en 12 de septiembre
de 1656;

- Aula de "cabreo del horno de coce r
pan", hecho en 1677;
~ Auto de las "tierras de questión" de las

peñas de Na Beltrana y Solane1a, de 4 de
noviembre de 1686;

- Aulo de la permuta "de la heredad de
esta villa nombrada la Talaya", de 15 de
diciembre de 1745;

- Auto de "pasos y agüeras de dentro de

la redonda", de 19 de noviembre de 1732.

Sarratella. Una calle de la po blación

NOTAS
, CI\VM;ILLE>, A¡';1\J.~ lü Jü~É: Observaciones

,m in e la historia ¡¡<I/"nd, KeO¡!m{iu, agricultura.
I'0bloc j¡i" yfruw" del ReYIIIJ de Valellcia,Madrid,
1795,I.p.69.

2 MELlÁ Tb~,~, C.~SI~HRO: PrOllw:óol1es agro
pecuariasde la provincia de Ca,I,te/MIl, Casle l16n,
S,C. de e; 1953.

, OUJOIA Movrn.s, F ERNANOO: "Une> notes
sobre lcrmitn de San! l oan Nepo mucé de 1"
Sermtella", en Bo/r¡(1I del Centro de Estudios del

Mae.\'lra;;¡;o, n" 26, abri l junio 1989, r o. 63-68:
"Arqu itec lura i mI a 1"esgli::sia de Snnt Mlqucl de
In Serra tella", en RolelÍn del Cen/m de E\'{udim
del Ma estrazgo, nO45-46, enero-jun io 1994, pp
73·88.

, I"ERRANDIS Ill LES, M ,: Origen historico de
A lbm:áccr, Casrcllén. 1902, p. 33,

, SM,~HE7 GOV,LTlO, ANGEL: "Notas pnru !<1
hi 'lOria del Maestrazgo de Montesa. Castillo de
Cuevas de Avinrmná", en BSCc, XIV ( 1933), p.
290,

• SÁNCIIEZ GOZALJlü, loe , cit.
' En 1"calla puebla de Albocáeer, ni describir

elHmite meridionnl del término , >C dice: ..,el redil
l'a i1/um /Hlrra",:lwm .1'''''...,111 (lJ .l'aram de
lIiemch ... GUIr\OT RODRiGUH, ENRie: Caries de
pobtament m<'diewi/" vale",:illlle.l', Valencia, 1991,
doe.no31,p'¡g.1 37.
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Snmue üa. Busque residual de encinas
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DOCUMENTO

ESTATUTOS DE LA VILLA
DE LA SARRATELLA

Estatutos de la Villa de la Sarratella Estatuto de los jornaleros, estajcs
copiados por Pedro Ulldemolins, escriba- y pasar por sembrados,fol. 27
no Real y público, de orden de los señores [f. VII] Estatuto de labrar la tierra
Vicente Albert. Alcalde ord inario. Miguel de otro y de llevarse tierra y piedras
Sales, mayor regidor mayor (sic), Anlo- para paredes y hornos, 101. 28
nlo Forés (añadido en la interlínea) y Estatuto de sementerio o fosar.
Anacleto Pastor , Regidor segundo, Ma- calvario, posesiones y prasueta. fol. 30
nuel Ferrando, síndico [superpuesto], Estatuto de la prosesión
Aprovados por el Sr. Dr. Pedro Vicente Pé- de S. Pablo, fo l. 34
rez Iranzua, Administrador General de la [1. VII v.] Estatuto de amarginar ,
encom ienda mayor de Montesa, fol. 36
[1. 111] Estatutos de la villa de la Sarratel1a. Estatuto de fuego, fol. 36
[1. IV] Tabla de todos los estatutos conten i- Estatuto que manifestado el daño
dos en este libro. no ay pena ni ban, falo 37
Estatuto de gallinas, 101. 1 Estatuto de los criados y amos. foL 38
Estatuto de muchas [h. IV v .] [f . VIII] Estatuto del gananado (sic)
penas en un día, fol. 4 perdido o mostrenco o justic ia
Estatuto de rastrojos y barbechos, fol. 6 de i1igallo. fol. 38
Estatuto de marañas, fol. 8 Estatuto de los casadores, fol. 40
[l. V] Estatuto de las heras. fol. 9 Estatuto del consejo, junto y
Estatuto de malesa de común, fol. 9 capítulo genera l, foL 41
Estatuto de cabar tierra en los Estatuto de las cofradrías (s ic)
comunes, fol. 10 del Rosario y ss., fol. 43
Estatuto de frutas. fol. 10 [1. VIII v.] Estatuto del bovalar
(1. V v.] Estatuto de las aguas de la villa. 101. 44
que pasan de una heredad a otra Estatuto de amalladar ganados, fol. 46
quando llueve. fol. 11 Estatuto de fas árboles donceles
Estatuto de las malladas consejales frutales, fol. 47
en Monteblanco y redonda, fol. 13 Estatuto del juramento, fo l. 48
Estatuto de los arriados, fol. 15 [l. IX] Estatuto del salario de [os
[1. VI] Estatuto del modo de trillar qovernantes de esta villa, fol. 49
en la hera de la villa,fol. 16 Estatuto de los corrales
Estatuto de los huertos. de árboles y texados, fol. 50
de en medio y modo de regar, 101. 17 Estatuto de armas y
Estatuto de clam o penas de malic ia atrevimientos, fol. 51
y entre vecinos.rol. 21 Estatuto de las palomas o coloms.
[1. VI v .) Estatuto del modo de hazer fol. 52
y pedi r las apreciadas [l . IX v.] Estatuto de corte y sitar,
de todo género, fol. 23 fol. 53
Estatuto de maderas o fustas, fol. 26 Estatuto del careares de monte,
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governanles y vecinos. fol. 55 Estatuto de yernos, garbas,

Estatuto de averios en poder paredes, ribas y barreras, fol. 120

de justicia, fol. 57 Estatuto de pechero, fol. 122

[f . X] Estatuto de las fábricas y [1. XIII v .) Estatuto de privilegios.

ornamentos de la iglesia, fol. 58 autos y papeles, fol. 123

Estatuto del horno, mirantes Estatuto de bellotas, carrascas,

y riñas de mugeres, fol. 62 robles y otros árboles silvestres, fol. 132

Estatuto de estercoleros. Estatuto de bayles y juegos

cerdos y perros, fol. 64 proibkíos. fol. 135

Estatuto de las viñas, fol. 66 [f. XIV] Estatuto de las questiones

[1. X v.] Estatuto de las entre vecinos. fol. 136

serradas , fol. 67 Estatuto de peñoras, salario de

Estatuto del derecho de apremiadores y cobrar

amortisaslón y visitas reales, fol. 68 apremiados, fol. 137

Estatuto del lavador y fuentes [1. XIV v.] Estatuto de derrinclir

de la villa y huertos, fol. 73 posesiones y avecindarse, fol. 139

[h. XI] Estatuto del ganado a trato Estatuto de las fiestas, fol. 141

de compañía o mig guañ que entra Estatuto de las visitas

en la redonda, fol. 75 episcopales, fol. 142

Estatuto de presio por prasio [f. XV] Estatuto de addiciones
y comestlio. foL 81 a los estatutos de apresiadas ,
Estatuto de la confirmación bovalar y quarto y término, fol. 144
de estos estatutos. fol. 83 [verso en blanco; también en blanco
(f. XI v.] Estatuto de penas las hojas XVI, XVII, XVIII, XIX Y XX)
con cierta esmena o sin ella fol. 85 [h. XXI] Estatutos de la presente villa de la
Estatuto de los abeuradores Serratella sacados de su original registro y
comunes y de la figuera, fol. 86 reconocidos en 1674, 1744 Y 1754 por el
Estatuto de los sacristanes, fal. 88 regimiento y Justicia de villa y son como se
Estatuto de las parras de las contienen. [A partir de aquí las hojas van
calles, fol. 89 numeradas en el recto con numeración
[f. XII] Estatuto de lobos y arábiga). (f. 1)
sorras, 101. 90
Estatuto de las colmenas, 101. 91 1. Estatuto de gallinas.

Estatuto de leña trabaxada, fol. 92 La Justicia , Jurados y prohombres de
Estatuto del quarto, fol. 93 esta presente villa de la Serratella conqre-
Estatuto de los huertos gados en la sala conciliar com es costum-
de la figuera, fol. 96 bre del mejor modo que proceda en dere-
[f. XII v.] Estatuto de los cho, mandaron que se observen 105[f. 1 v. ]
ganaderos, fol. 98 siguientes estatutos y todo quanto en ellos
Estatuto de la obligasión está ordenado para la mayor honrade Dios
de los govemantes, fol. 99 nuestro Señor, conservación del bien co-
Estatuto del término. fol. 100 mún y buena administración de justicia:
Estatuto de los criados y dixeron que ningún vecino ni terra-lt .
terrañnlentes. fol. 114 2)tiniente pueda tener ningún género de
[f. XIII} Estatuto de las tancadas gallinas ni pollos en las heras aunque sean
y medianos, fol. 115 propias hasta veinte pasos al rededor de
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dichas heras mientras en ellas aya garbas
o granos de qualquier es-jt, 2 v.]pecie que
sean en pena de 5 s. por todas las que
vayan a hazer daño partidos por tercios a la
Señoría, a la Villa y al dueño; esto es si no
las quiere matar el dueño de los granos
pues las puede matar [f. 3] si quiere, y en
los campos del rededor de la villa mientras
sembrados de tri go y senteno o garbas de
esto, si el dueño encuentra allí las gallinas
o pollos sean de quien sean haziendc daño
las puede [f. 3 v.] matar solo con piedras
tiradas con la mano [subrayado] y dentro
del campo, y aviéndolas muerto tendrá la
obligación de llevarlas al dueño el qual las
a de tomar sin contradición y si no las [f . 4]
quiere se las llevará el matador, dando al
dueño si es gallina un sueldo y si pollo o
polla seis dineros, esto en trigo o senteno,
que en los demás frutos se paga la esmena
y no se pueden matar.[f. 4 v.]

2. Estatuto de muchas penas en un
día. Aprovados Iranzua.

Que si un malechor con sus ganados o
averíos maiores o menores haze daño en
heredades de otro, huertos, viñas, sem
brados, guardados, cultivos, me-jt. 5]dia·
nos, tancados y en los guardados comu
nes y part iculares de lavilla, quarto, bovatar
y heredades, sólo se le podrán penar por
cada especie de frutos en que a hecho
daño [subrayado] una ves cada día, pero
se podrá apreciar el [f. 5 v.] daño quantas
veses en un día lo hará.[f . 6]

3. Estatuto de rastrojos y barbechos.
Que todo vecino dentro tres dias de

sacadas las garbas de segados los trigos y
demás granos deverá formar tres mollones
de tierra pequeños dentro los [f. 6 v .] ras
trojos en donde le parecerá mejor, que
llaman a cultivar tanto en las masías y
heredades del monte blanco como de la
redonda, cuyos campos assí señalados se
deven guardar de todo género de ave-If.
7]r ías por cultivo hasta tres de mayo del
año siguiente en pena de 5 s. partidos por

tercios a la Señoría, a la villa y al dueño, y
desde dicho día tres de mayo hasta que se
guareten o labrendicho campos están suel
tos [f . 7 v.] pero si en ese intermedio
lloviese devense guardar mientras llueve y
tres días después de aver llovido en la
misma pena, pero una vez guaretado el
campo ya se llama barbecho [f. 8] Y no
pueden entrar en él averíos en ningún
tiempo hantes de sembrarse en pena de 5
s. partidos ut supra, y si hase el daño en
dichos barbechos lloviendo o dentro de
tres dias después de aver llovido son la
pena 6 s.[f. 8 v .]

4. Estatuto de marañas.
Que nadie ponga en sus campos de

cultivo quandoestá suelto unos sulcos sino
labrarlos a uso para legumbres o trigos y
sino no se han de guardar las marañas.[f.
91

5. Estatuto de las eras.
Que las eras de los particulares de Villa

y término, y también la de la villa se quar
den todo el año de todo géne ro de averíos
en pena de 5 s. partidos por tercios a la
Señoría, a la villa y al dueño.[f . 9 v.]

6. Estatuto de maresas de común.
Que qualquiera vecino y terrat inientes

pueda usar de la malesa y tierra de los
comunes y pasos y caminos con gavillas
para mejorar sus campos sin haser daño a
los caminos.[f . tO]

7. Estatuto de cabar tierra en los co
munes.

Que nadie sea osado de coger tierra
argila u otra calidad de los caminos reales
haziendo fosos u otros daños, en pena de
5 s. partidos por tercios a la Señoría, a la
villa y al acusador.[f . 10 v.]

8. Estatuto de frutas .
Que quien hará daño en frutas o árboles

donceles o frutales en
todo el término pague de pena 5 s.de día

y 10 de noche partidos por tercios a la
Señoría, a la villa y al dueño, y además la
esmen a.(f.11]
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9. Estatuto de las aguas que pasan de
una heredad a otra quando llueve.

Que ningún vecino ni terrateniente pue
da sacar las aguas de su heredad quando
llueve a los caminos reales en pena de 15
s. [l . 11 v.) cua agua sacará al común sin
hazer daño a nadie, y si no puede ser la
sacará de las agueras comunes y antiguas
que ay entre las heredades. las quales

asequias o agueras (l . 12) deven estar
siempre bien limpias, renovadas a cuestas
de los dueñosde las heredades que alindan
a ellas en pena de 15 s., y si no puede
llevarse a dichas asequias y es presiso
recibirla, el ve-l t . 12 v.]cino de abaxo la
deverá dar enjunto por la parte que le haga
menos daño en pena de 10 s. partidos
todos por tercios a la Se ñoría. a la villa y al
dueño.[1. 13]

10. Estatuto de las malladas conseja
les en monte blanco y redonda.

Que ningún vecino ni estrangero se atre
va a llevarse yema, ni quemarlo, de las
malladas consejales que están dentro de
este término, [1. 13 v.] monte blanco y
Redonda en pena. esto es. si es vecino de
15 s., si es forastero y de [a setena en las
malladas de monte blanco 35 s. y en las de
la Redonda 35, y si es de fuera la setena 75
s. todos partidos por tercios a la Señoría,
a la Villa y al acusa-[f . 14]dor, majadas
consejales son las Covarcheílas, la cueva
de Nadal , la cueva de Oriol, Ballestera,
Talaya, coveta fumada (tachado], la cue
va de la Calsada, cueva de Palomar, single
de Cabrera, lo Hullastrar, Ma-[I . 14 v.]lIada
Plana, mallada del Tronco, la cueva den
Foncllar, el Singlerrog, lo Atans. mallada
de Se rranos, la coveta den Boxar, el single
de Nieves, la hereta de la muela de la
Calsada, la Bastida de la Muela de la
Calsada, [f . 15] mallada de Capsir de la
muela de cal sada [tachado], la Singla
Matosa. lo Maltadar de los Rasos, Forats
de Avenes. lo v erqeret. y si se encuentra
ganado de qualqutera espesie que duerme
luera majada dentro el monte blanco y
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redonda pague 35 e. partidos ut supra .[I .
15 v. ]

12. Estatuto de los arriados.
Que qualquiera vecino o eslrangero que

tenga dentro de este término arriado esto
eguarán y mulo enteres en el pasto y sus
heredades lo deve te-(I. 16]ner travado de
pie a la mano. y si lo lleva por camino o por
las calles y puestos comunes lo aya de
llevar del cabestro con bos en la boca.
sujetado en todo, y todo en pena de 15 s.
partidos a la Señoría. a la villa y acusador
y además el daño heeha .[f. 16 v. )

13. Estatuto del modo de trillar en la
hera de la villa.

Que quien quiera trillar en la hera de la
villa sea vecino o terratiniente aya de pedir
licencia al Regidor primero, o maiordomo
para poner tanda para tri llar [f. 17] Y por
cada parv a o erada a de dar a la villa un
lansol de paja y el bollón, y si contrahaze
pagará por cada ves 5 e. partidos por
tercios a la Señoría. a la villa y a quien se
quitela tanda o al acusador.lt . 17 v .)

14. Estatuto de los huertos, de árbo
les de enmedio y modo de regar.

Que ninguna persona de esta villa. ni
estrangera en nin<gún> tiempo se atreva a
hazer daño en nin<gún> huerto dentro
todo este término en ningún género de
or-[f. tejtausa tanto persona como averías
en pena de 5 s. partidos por tercios a la
Señoría, a la villa y al dueño u acusador, y
assí mesma que quien plantará parras o
otro qualquier género de árboles en pare 
des [l . 18 v .], ribas o asequias de en med io
en heredad u huerto que alinda con otro de
otro dueño dentro de todo este término
pague de pena 1Os. partidos ut sura arran
cándolos por justicia a costas del planta
dor. Y que en las ribas o paredes de [1. 19]
largo si ay árbo les donceles o frutales
plantados en todo el término, puede el
dueño de la heredad de baxo cortar las
raises y ramas que les hagan daño. Y
podrá también coger la fruta que pueda
con solas las [f. 19 v .) manos sin ayuda de
cosa alguna. y assl mesma que desde



primero de junio hasta último de set iembre
de cada año pueda qua lquiera regaren los
huertos de la figuera desde las nueve ho
ras del día hasta [f . 20] que se pone el sol
con tal que aya puesto su tanda en los
puestos acostumbrados desde el romper
del alva en adelante todo en pena de 15 s.
part idos ut supra. Yassí mesmoque ningu
no quite tanda [f . 20 v .] a nadie ni esportilJe
las balsas ni riegue de otra parte que de la
fuente, de labalsa del collet y balsa redona,
todo en pena de 5 s. partidos por tercios al
Sr., a la villa y al acusador. [f. 21]

15. Estatuto de c lam o penas de mali
cia y entre vecinos.

Que qualquiera vecino y terrat iniente
que quiera hazer pagar penas conforme
consta en estos estatutos a de jurar prime
ra en mano y poder del alcal-[f . 21 v.]de de
monte estando en corte como a visto el tal
sugeto o sus averíos an hecho el daño
porque de otra forma espena de malicia y
si no 10 a visto y pidiéndose el daño por
sospecha de la apresiada y el malhechor[f.
22] no puede jurar que no a hecho el daño
yquiere hazerte pagar la pena ,después de
la sentencia puede; arreglándose siempre
al estatuto de cierta cantidad de esmena
para la pena, y ass í mesmo que si dos o
más vecinos que tienen juntas [1. 22 v.] las
heredades se quieren penar los unos a los
otros, no sean admitidos sin que primero el
ajuntamiento, hecha averiguación formal,
no dé el consentimiento, mirando siempre
el bien de la pas.[f. 23]

16. Estatuto del modo de haser las
apres iadas de todo género.

Oualquiera vecino o terratiniente que
recibe daño de otro por si o por los suyos o
sus averíos en sembrados, trigos, legum
bres, yervas , ramas guardadas, tan-[f. 23
v.lcadas, medianos, árboles y demás co
sas dentro todo este término, monte blanco
y redonda deve haser apresiar el tal daño
dentro quince días contando desde el día
que sabe el daño, aunque se haya hecho
mucho tiempo atrás, y después de

aprestado se [f. 24] deve clas ificar el ta l
daño por signaciones y otras diligencias
necesarias de justicia dentro otros quince
días contando desde el día de la aprecia
da, y si se hase lo contrario no se admita en
juicio tal apresiada, y si en el juicio se le
pide [f. 24 v.] al male hechor el daño de
vista y queda sentenciado a pagar y tiene
otros cómplices a quienes ped ir por refres
co, que le ayuden apagar.Solo podrá pedir
a los que tiene de vista y no de sospecha,
y al contrario si se le pi-[f . 25]de de sospe
cha y por no poder escusar quedó senten
ciado a pagar solo podrá ped ir por refresco
a los malechores de sospecha, y no a los
de vista, y assí mesmo que los guardas
maiores de los ganados ayan de ir primero
a escusary [f. 25 v .] serán guardas maiores
en teniendo quince años complidos, y si el
daño lo an hecho quardasmenores se pide
la escusa a los padres, amos, tutores y
demás bajo de cuyo dominio viven los
menores, y las penas dies días para asen 
tarlas y dies para clasificarlas y el deuño
(sic) si tiene de la espesie pierde siempre la
mitad del daño en apresiadas.[f . 26]

17. Estatuto de maderas o fu stas.
Que ningún vecino ni forastero no pueda

sacar de dentro este término ningún géne
ro de madera o fusta de robles, ca rrascas
ni de otros árboles verdes en pena de l Os.
y además a de pagar las pe-[f. 26 v .]nas
establecidas por leyes reales y del reyno,
esto es, por los montes blancos pero en la
redonda 35 s. de pena a los forasteros y a
los vec inos 15 s., y lo mismo quien se
llevará la madera trabajada o cortada que
era de vecino, forastero o villa por com-[f .
27Jpra con licencia o de otro modo licito,
partidas las dichas penas por tercios a la
señoría, a la villa y al acusador o dueño.[f .
27 v.]

18. Estatuto de los jorna leros, estajos
y pasar por sembrados.

Que todo jornalero deva cumplir su
jornal conforme a estilo de esta tierra, y lo
mesmo el estaio, con todo rigor de justicia
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a expensas de [1. 28] quien se aparte de su
obligación, y que quien pasa por qualquter
género de sembrados en todo el término,
monte blanco y redonda pague él u sus
nudrimentos 5 s. partidos por tercios a la
Señoría, a la villa y al dueño.[1. 28 v.]

19. Estatuto de labrar t ierra de otro y
de llevarse t ierra y piedras para paredes
y horn os.

Que quien trabaxará tierra en heredad
de otro o se llevará piedras todo de here
dad de otro sin licencia de su due-[f . 29]ño
lo mesmo se entiende de la malesa pague
de pena 15 s. partida por tercios a la se
ñoría,a la villa y al dueño, pero si en alguna
heredad ay mina de piedras de horno de
coser pan y la villa las a menester para
enlosar su horno, o los masoveros para
enlosar sus [1. 29 v. ] hornos las deverá
franquear el dueño pagándole solamente
los daños ocasionados por sacarlas, trans
portarlas y demás.(f. 30)

20. Estatuto del sementeri o o fo sar.
calvar io, Prosesiones, mugeres y pla
suela.

Que si alguna persona de esta villa o
estrangera pusiese por sus manos algún
género de animales o permitiese que por
su culpa entrasen dentro del se[l . 30
v.lmenteno, o segase o cogiese en él hier
va o hiziese en él alguna fealdad notable
pagará de pena por cada ves y por cada
una de estas cosas 8 s. al plato de las
almas, y ass i mesmo la villa reconocerá
todos los años las paredes y pu-[f . at jena
y revocar lo que sea necesario, pues las
paredes por la parte de la foya an de tener
de alto 12 palmos por dentro. y la paret del
camino real a de tener siempre de alto
nueve palmos por la parte de dentro todo a
cuestas de los propios [1. 31 v.] de la villa
por las primisias, y assr mesmo que qual
quiera vecino podrá segar y aprovecharse
de la hierva del calvario. pero no podrá
entrar en él ningún género de ganados ni
maior ni mecncc-r en pena de dos sueldos
para el plato de S. Miguel [1. 32} el qual
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calvario a de estar siempre serrado de
paret y la puerta bien compuesta y las
cruces levantadas y bien compuestas a
cargo de la villa como el sementerio, y assr
mesmo que qualquiera hombre o mugerde
esta villa o forastero [1. 32 v. ) que jugase o
baylase o hiziese otra notable irreverencia
en la plasuela de delante la puerta de la
Iglesia pague 5 s. al plato de S. Miguel, y
assi mesmo que siempre que se aya de
hazer prosesión general por las calles y
puestos ecos-p. 33Jtumbrados como en el
díadel corpus, y en las fiestas de S,Miguel,
S. Gerór émo y S. Roque tendrá cada veci
no bien limpio, asseado y llano en quanto
se pueda aquel pedaso de calle que cabe
en frente de su casa, corral u pat io en pena
[f . 33 v.] de tres sue ldos para el plato de S.
Miguel; y assí mesmo que si alguna muger
en la villa o lugares públicos en que pueda
ser vista vistiera solo brial o estuviese
desonesta con escotado o de otro modo
escandaloso o diese de mamar a la erran
ra [1. 34) en puerta de casa o lugar público
sin cobrirse los pechos pague de pena 5 s.
a la Señoría.a la villa y alacusador.[f . 34 v.]

21 . Estatuto de la prosesión de S.
Pablo.

Que lunes segunda fiesta de Pascua
florida haza esta villa la prosesíón a la
heremita de S.Pablo términode Albocácer,
van todas las cabesas de casa en pena de
[f . 35) una libra de sera para el plato de S.
Miguel y la villa por cuenta de la primlsfa da
limosna a todos en la fuente de la Calsada
a la ida y en la crus de la tova de Eximeno
a la buelta, y paga 4 s. por la sera y 4 s. por
la missa en San Pablo, y al vicario [f . 35 v.]
ya los cantores 1Os. y asisten también a la
bendición del término en 3 de mayo los
cantores por el dicho salario.[f. 36J

22. Estatuto de amarginar.
Que si algún vecino amarginase qual

quiera género de averios en las ribas o
márgines de enmedio los sembrados o
pastos vedados pague 5 s. y lo mesmo
quien segase dicha yuerva (sic) al Sr., a la
villa y dueño.[f. 36 v.]



23. Estatuto del fuego.
Quien quemará malesa u hará otro daño

con fuego en heredades de particulares o
comunes de villa pague eldaño y las penas
a arbitrio del ajuntamiento por tercios a la
Señcrta. a la villa y dueño y además las
penas reales y del reyno contra incendarios.
[1. 37]

24. Estatuto que manifestado el daño
no hay peni (sic) n i ban.

Que quien haze daño con sus averíos o
de otra manera si manifiesta el daño dento
veinte y quatro horas después de hecho el
daño por sí o por alguno [f . 37 v.] de su
familia o por tercera persona, no pude
pagar pena pero si el daño de la forma que
el dueño quiera con todo rigor de [ustlcia.jt.
381

25. Estatuto de los criados y amos.
Que un criado una ves ajustado no pude

irse del amo sin justa causa, y el amo no
puede antes de tiempo despedirle sin cau
sa baxo la obligación de dar uno y otro
complimiento con todo rigo rde justicia a su
obligación.[1. 38 v.]

26. Estatuto del ganado perdido o
mostrenco o justicia de IIIgallo.

Que si las reses de ganado perdido se
incorporasen en alguún ganado de dentro
este término deve el pastor o dueño quar
darlo como cosa propia hasta que venga
su dueño y se lo [f . 39] lleve, y si no parece
dueño oevc manilestarlas a la justicia el
dia del rñesrnar 11 de mayo y el día de S.
Miguel 29 de septiembre, y si pasado el
año no parece el dueño las oeve vender la
justicia y hazer tres partes de su valor y
dará la una a la Señoria, la [1. 39 v.] otra al
pastor que la a guardado en todo rigor de
derecho, pero por lo regular se an aplicado
siempre a bien de almas y nadie a puesto
contradición, pero si dichas reses se per
diesen por culpa de dicho pastor o no las
manifestase [1. 401 como está dicho deve
pagar por justicia su valor y haser las
partes como arriba, y lodo a cargo del
alcalde y regidor clavario y la tercer parte a
la villa .[f . 40 v. }

27. Estatuto de los ca ssadores.
Quien cassará dentro este término y

hará daño en paredes, sembrados y de
otra manera pague de pena 5 s., el daño y
la paret buetta a reparar a sus costas, por
todo a la Señoría, a la villa valdueño .[f . 41)

28. Estatuto del consejo, Junta y cepl
tulo general.

Que los govemantes que componen el
ajuntamlento cada año puedan siempre
que quieran tener Juntas parlamentos y
determinar en la sala capitular de esta villa
to-[1. 41 v.joos los días y horas que bien
visto los será, y determinar todo aquello
que paresca más conveniente según d ías
para el bien común, y asst mesmoque para
determ inar las cosas de grande peso y
cons ideración puedan convocar [f . 42] o en
otro lugar honesto dentro de la villa o algu
nos hombres más prácticos y que ya ayan
governado y tomar parecer sin licencia de
superior y determinar aquello que más
convenga al bien común sin perjuisic de los
derechos de los superio-[f. 42 v.lres, y lo
allí determinado tenga fuersa de ley.[f . 43]

29. Estatuto de las cofradrías del Ro
sario y s-cantisimo> s-cacramentc>.

Que los cap itulares de las cofadrfas (sic)
del sanl íssimo rosar io y Sanlíssimo Sacra
mento fundadas en esta Iglesia ayan de
tener capítulo en la [f . 43 v.] iglesia como y
en los días señalados en las ordenansas
de dichas colradrías (sic) y sin más licen
cia ni aviso de nadie que tocar la campana
el maioral una ves, y el cap itular que no
acude pague las penas mandadas en di
chas cofradrías (sic).[f . 44]

30. Estatuto del bovalar de la villa.
Que quien hará daño en el bovalar en

qualquier género de árbol verde pague de
pena por cada una 16 s., y assí mesmo Que
quien entrará en él qualquier espesie de
ganado o a·lf . 44 v.lvenos maiores o me
na res (execepc -t uando los pares de
labransa que pueden entrar en él desde S.
Andrés hasta primero de abril y una vaca
con una rasa que mama (interlineado)
cada vecino) pague de pena 15 s., y asst
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mesmo que los vecinos que tienen hereda
des dentro del bovalar solo pue-[f. 45]den
entrar en la heredad los averíos de trabaxo,
yen tiempos que trabajan y pueden hazer
guardar y apreslar los frutos y no penarlos,
y si contrahazen pagarán de pena 5 s.
part idas todas por tercios a la Señoría, a la
villa y al acusador, advirtiendo que el [1. 45
v.] bovalarestá señalado por baxo el portell
den Grau socostá adelante en seguida a lo

último de las balsas de la Iguera por el
morralito, pasa el barranco por baxo los
huertos, va roca alta adelante al mollón
densima lo Fomet del Oli, a la barraca del
Ba-[f . 46]rranco Rog, pasa roquisas ade
lante a un mollón baxo la feix, baxo la
carrasca de la Ratuña , collado a baxo por
la Roquisas Pardas, por ensima el Setiet
de Solaneta , todo collado arriba, cerca del
campo de la vil la al portell den Grau.[1. 46
v.]

31. Estatuto de am alladar ganados.
Que qualquiera vecino que amalladará

ganados fuera de las malladas comunes
fitatadas (sic) en el monte blanco y redon
da pague de pena 3 s. y si el ganado es de
los luqa-jf. 47]res de lasetena o herbajantes
paguen 10 s. part idos por tercios a la Seño
ría, a la villa y al acusador, y si amalladan
en algunos campos para coger trigo mejo
rándolos no deven pena en todo el término
a voluntad de los dueños. [f. 47 v.]

32. Estatuto de los árboles donceles
frutales.

Que quien arrancará, cortará, pelará ár
bol donce lo frutal en todo el término pague
de pena 15 s. que sean grandes que sean
pequeños los árbo les, y si quando peque
ños se co-[f. 48]men el brote principal pa
gue 3 s. y por los otros brotes 6 dineros por
cada uno, y si ramean los árboles grandes
con dinero por ramito la pena partida por
tercios a la Señoría , a la villa y al dueño. [f.
48 v.l

33. Estatuto del juramento.
Que qualquiera persona hombreo muger

de esta villa, o estrangera, que dentro este
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término y villa se atreverá a jurar por Dios
n.s.o por su bendita madre o por sus [f. 49]
santos y Angeles, o por aquellas cosas en
que reluce Dios pague de pena Ss. al plato
de S. Miguel pero en manos de la justicia,
y por nesesldad bien puede jurar. [1. 49 v.]

34. Estatuto del sa lario de los gover
nantes de esta v illa.

Que el regidor primero tenga de salario
porcada su año de empleo 15 s., el regido r
segundo 15 s. y el Alcalde ordinario 5 s. los
que se an de pagar del [f . 50Jbien común ,
pero si alguno de todos los quatro qover
nantes está empleado algún día en cosas
presisas del bien común se le deve pagar
su jornal tamb ién del bien común . [f. 50 v.]

35. Estatuto de los corrales y texados.
Que quien sacará ramas u otra cosa de

los corrales, o si están serrados los abrirá,
o de otro modo que haga daño él o sus
averios en corrales pague de pena 5 s. y
los daños, y assí mesmo [f. 51] que quien
en los texados de casas, corrales y demás
en todo este término y villa hará daño
(inte rlineado) pague 5 s. y el daño partidas
las penas por tercios a la Señoría, a la villa
y al dueño, y lo mesmo se entiende de los
terrados. [f . 51 v.]

36. Estatuto de las armas y atreví
mientas.

Que qualquiera sugeto de esta villa o
estrangero que en qualquier parte de todo
este témino y villa sea hombre o mugerque
tomará en las manos escopeta larga o
corta , puñal, espada, cuchillo, rajón, [f . 52]
palo, porra, piedra u otra qualquiera cosa
que pueda hazer mal, y con ella haze
acción de hazer daño a nadie (tachado),
esto es, a algún sugeto, pague de pena por
cada ves 15 s. por tercios a la Señoría, a la
villa y al ofendido. [f. 52 v .]

37. Estatuto de las palomas o coloms.
Que qualquiera vecino y habitante en

esta villa de qualquier condición que sea
puede tener palomas o coloms en todos los
tiempos del año como quiera, nadie puede
ma-[ f . S3]tarlos dentro de todo el término



aunque estén en sembrados en pena de 5
s. por cada uno. si es vecino. y si forastero
8 s. partidos por tercios a la Señoría, a la
villa y al dueño o acusador. (1. 53 v .]

38. Estatuto de corte y elta r.
Que si el ajuntamiento o alcalde ordina

rio o ajudante, o el alca lde de monte cada
uno en sujurisdición, sitan o hazen manda
miento a algun sujeto a instancia propria o
de otros suge-(f. 54]tos, que acuda a lasala
a corte por apresiadas u otras dependen
cias . y no acuda a la hora señal ada, sea
luego condenado en costas a paga r o per
der lo pretendido por su rebeldía, y se
entiende que a de ser sitado el tal sugeto (f.
54 v.] una por tres, esto es, o en su perso
na, a su muger o hijos en su ausencia o en
ausencia de todos a la puerta de casa
haziendo una crus en ella. (f. 55]

39. Estatuto del alca lde de monte.
governantes y vesinos.

Que el Alcalde de monte pueda en su
año dentro de este término, monte blanco
y redonda hazer pagar por si mesmo todas
las penas establesidas en todos estos es·
tatutos sin [f. SS v.]apresiadas con tal que
aya visto hazer el daño al malhechor, per
sonaso averíos, con tantasertidumbre que
lo pueda jurar, se entiende tanto en el bien
común como masías y heredades de par
ticulares, y lo mesmo pueden hazer res
pecto del bien común (f. 56] todos los
govemantes en su año, y también todos los

.vecinos, pues para guardar el bien común
todos tienen derecho, pero en los bienes
de particulares es presiso para las penas
aver tanto de apresiada como dicen los
estatutos, excepto lo dicho del alcalde de
monte. [f . 56 v.]

40. Estatuto de la administración de
la justíc la.

Que si el Alcal de ordinario se sale alguna
ocasión de la villa y dexa , como deve
dexar, la vara encomendada a algún
governante o vecino que en este caso la

podrá entregar a quien les paresca bien ,
todo [1. 57] lo ordenado y executado por el

ajudante o por el tal govemante o vecino
tenga tanta fue rsa y valor como por el
alcald e, y si se cogen presos o se haze
qualquiera acto de justicia buelto el alcalde
se le dará racón se le entregarán los presos
y demás cosas procederá la causa por
dicho a lca lde y Jos de más q ue dan
desobligados. [f . 57 v.]

41 . Estatuto de los averíos en poder
de justicia.

Que nadie pueda encorralar los averíos
perdidos aunque se entren asiendo daño
en pena de 5 s. partidos por tercios a la
Señoría, a la villa y al dueño, y los deve
entregar al dueño o en poder de justicia y
pedir los daños. [f. 58]

42. Estatuto de las fábricas y orna
mentos de la Iglesia.

Que tados los años en el día 26 de
Deciembre los señores del goviemo de
esta villa ayan de eligir en" fabriquero y
administrador de la fábrica portado un año
un vecino (f . 58 v.) que sea de buena
conciencia y que entonces no tenga ningún
empleo de villa ni Iglesia el qual tendrá la
obligación de pedir limosna para la fábrica
de la Iglesia a la missa maior de todos los
días festivos de todo el año irá detrás del
plato de las almas [1. 59] Y a de pedir
también limosna al diesmar, a los carnages
ya las cosechas de todos los frulos como
lana. queso, trigo. legumbres y demás. en
la villa y masías conforme las otras aomt
nistracionesde la Iglesia, y de tener libro de
cuentas en donde a de notar todas las
partidas de reclbl- jf. 59 v.]da, y también a
de recibir el pan que se rellega en el horno
en saquito que se pone all í de inmemorial
para recoger las limosnas que llaman del
sagrario o de la fábrica, del qual cuida la
mugerde un vecino por turno cada semana
[f . 60] el P. vicario los domingos a la missa
maior junto con el plato de las almas. y todo
rellegado y junto reducido a dinero lo entre
gará todo en poder del ajuntamiento y del
Padre vicario el dia que darán cuentas los
sacristanes de S. Miguel y nuestro Sr. y lo
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producido se notará [f . 60 v.] en el libro
maestro de las fábricas que a cargo de los
govemantes y del P. vicario está dentro de
la arca o archivo de la Iglesia con las llaves
serrada. la una ti (sic) tiene el regidor maior
Oclavario y la otra la tiene el padre vicario,
en cuya arca o archivo depositarán todo el
dicho alcanse o dinero y [f . 61) dichos
señores govemantes junto con el padre
vicario tendrá la obligación cada año de
reconocer la Iglesia y todas sus fábricas y
ornamentos y el sementerio y administm
ciones y todo lo que se encontrase que
necesita de repararse, reconocerse. [f . 61
v.] O hazerse de nuevo, en continente se a
de reparar, renovar y hazer de nuevo para
que enjamás falte en la Iglesia la devida
desensia según las rúbricas, para lo qual
se tomará el dicho dinero del dicho depósi
to, se pagará todo y se nota-[f . 62]rá para
descargo en dicho libro, y lo que faltará lo
a de suplir la villa de proprios y a custa de
todos los vecinos en recompensa de la
recaudación de las primisias sin da r
enjamás lugar a las quexas de los superio
res. [1. 62 v.]

43. Estatuto del horno, mlrantes y
riñas de mugeres.

Que nadie saque fuego ni leña de l horno
estando de la puerta principal en adentro,
ni nadie juegue ni mueva ruidos en la plasa
ensima del horno mientras las mugeres
amasan, ni tampoco los hombres 11. 63] se
entren dentro el horno entre las mugeres
sin presisa nesesidad ni se pongan de
propósito en la puerta o en la calle cerca la
puerta a mirar lo que hazen las mugares
por curiosidades y burlarse, y los centra .
ventores de los los (sic) dichos defectos
paguen [f . 63 v.] de pena 5 s. partid os por
tercios a la Señoría,a ña villay al acusador.
y en estas cosas se dará crédito al dicho de
qualquier muger honesta y reca-ctas-da, y
assí mesmo que las mugeres que ellas con
ellas reñirán en el horno de qualquie-lt .
64Jra modo que sea ayan de pagar cada
una una gallina al Sr. Bayle, y nada más no
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interviniendo agravio criminal arvirtiendo
que la una gallina es del alcalde con obliga
ción de administra r justicia. [f . 64 v.]

44. Estatuto de estercoleros,cerdos y
perros.

Que qualq uiera vecino puede hazer
estercoleros o femers por los lados de tos
caminos y comunes al redor de la villa pero
siempre fuera de ella y no arrimados a las
casas y siempre que su dueño tenga en él
una [1. 65] carga de yerno o más nadie
pueda poner allí su yerno en pena de 5 S. ,

Y assi mesmo que nadie dexe ir por las
calles de la villa los cerdos gordos para
matar, sueltos , y por su libertad pudiendo
haze r daño a creaturas, nadisos, ropas u
otras cosas en pena [f. 65 v.] de 5 s. y el
daño partidas por tercios estas penas a la
señoría, a la villa y al dueño ofendido, y
assí mesmo que si algún perro intentase
morder a algún sugeto aunque solo tocase
la ropa le puede matarqualquierainfragranti
(sic) sin incurrirenning-[f. 66]na pena, pero
después de aver mordido ya no se puede
matar hulendc , y entonces se dará parte a
la justicia, quien lo mandará matar en con
tinente sea de quien sea. [1. 66 v.]

45. Estatuto de viñas.
Que qualquiera vecino pueda plantar

viñas dentro su heredad tancada o media
nos en todo el término y redonda y monte
blanco. y si la cerca de paret alta quatro
palmos y la alera quien hará daño en ella [1.
67] pagará de pena 5 s. partidos por tercios
a la Señoría, a la villa y al dueño, y el daño
además y si no está cerrada solo pagará
dicha pena hasta 3 años de plantada, y en
adelante solo los daños sin pena y todo el
año se deverá guardar que esté cerrada
que no lo esté. [1. 67 v.]

46. Estatuto de las serradas.
Que qualquiera vecino pueda en todo el

término, monte blanco y redonda en su
masia o heredad hazer una serrada de
paret alta quatro palmos y la alera con sola
una portera bein serrada siempre con su
barre-[f . 68]ra que podrá coger dentro la



tercer parte de la tierra suya campa de
panificar y malesa, y esta serrada se deve
guardar todo el año en pena de 5 s. part i
dos por tercios a la Señoría, a la villa y al
dueño. [f . 68 v.]

47. Estatuto de derecho de amortisa
sión y visitas reales.

Que este villa por rayón de sus reales
privilegios deve percibir como a propio el
derecho de amortisasión a tac ón de 3 s.
por libra de capital de todo quanto se funda
y amortisa en to-[f. 69]do tiempo en esta
parroquial Iglesia de la Serratella para
missas ressadas, cantadas, anniversarios
y demás bienes de realengo que pasan a
manos muertas por vía de funci ones per
p étuas que por de recho recaygan baxo el
derecho de amortisastón y por lo [f. 69 v.J
mismo tienen los governantes de esta di
cha villa en todos los años y tiempos la
obligación de tener cus tod iados todos los
privilegios de amort isasi6n en el archivo de
dicha Iglesia y también todos los autos de
todos los cargamientos y trasportaciones
de dichos sensos de todo el bien de al-[f.
70]mas que se amortisa en esta Iglesia, y
también el libro principal de la amo rtisasión
con todas las notas de todos los dichos
sensales, transportaciones de quándo y
cómo de todos los posehedores de todas
las peisas, fincas, casas y heredades en
donde [1. 70 v.] están cargados dichos
sensales para que nunca se pierdan, cu
yas pensiones deve percibir todos los años
el Padre vic ario que es y será de esta
parroquial Iglesia; y asst mesmo todos los
dichos gove rnantes juntos oeven recibir el
dinero de [f . 71] los quitam ientos y archi
varlos en dicho archivo y cargarlo en pues
to seguro, todo a riesgo de los governantes
de aquel año por cuya omisión se perdiese
algo de esto, y ass í mesmo siempre que el
Rey pida cuentas del derecho de amorti
sasión [f. 71 v.] por reales visitas la dicha
villa de propios deve pagar todos los qas
tos ocasionados y deve sacar nuevos privi
legios siemp re que fuese necesario, yass í

mesmo con la mesma obligasión deverá
cuydar la villa junto con todo lo dicho en
todos [f . 72] los tiempos de todos aquellos
bienes que por algunos sugetos se aplica
sen por disposisiones testamentarias u de
otro modo aesta Iglesia con renta perpetu a
o quitable o ínquitable para missas o otros
divinos oficios celebrar en ella por el dicho
vicario u otras [f. 72 v.] espirituales limos
nas aunque no tengan pr ivi legios de
amortisasión ni ayan pagado el derecho de
amorttsasión. con ta l que dichos bienes en
su raís paguen quarteles al rey y todos los
cargos de justicia a proporciónde todas las
hasiendas legas de este término. [f . 73]

48. Estatuto del lavador y fuentes de
la villa y huertos.

Que qualquiera h ombre o muger que
antes de romper el alva pondrá tanda para
lavar ropa en los lavadores comunes de la
fuente de la villa pague [f . 73 v .] de pena 5
s. partidos por tercios a la Señoría. a la villa
y al acusador , y lo mesmo se entiende
contra quein quitará la tanda a otro , y assí
mesmo que quien sacará agua de la fuente
con cántaro en que <ha> avido leche u otro
licor [f. 74] sospechoso o arrojare dentro de
la fuente o en su rededor alguna suciedad,
pague de pena 5 s., y assí mesmo que
ninguno abeuere (sic) averíos maiores ni
menores en la fuente de los huertos ni
arroje ninguna suciedad dentro ni a seis
pasos [1. 74 v .] al rededor todo en pena de
5 s. partidos por tercios a la señoría, a la
villa <y> al acusador, y todo vecino puede
acusarcuyas dos fuentes an de estar siem
pre bien limpias a cargo de gove rnantes y
vecinos. [f . 75]

49. Estatuto del ganado trato de com
pañía o mig guañ que entra en la redon
da.

Que todo vecino que toma ganado a
guarda o a trato de compañía o a medias,
de fuera términ o, si quiere entrarlo en la
redonda lo deve ma-[f. 75 v .]nifestar al
maiordomo o regidor prim ero y pagará el
quartel como los demás bienes muebles, y
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de herbaje pagará a esta villa los serdos 1
s. porcabesa. los ganados maiores 3 s. por
cabesa. y los menores lanar y cabrio 11 s.
por [l . 76] ciento, y quien dentro tres días no
lo manifiesta pague 35 s. de pena parñda
por tercios a la Señoría, a la villa y al
acusador, Los lindesde la redonda son:a la
parte de bexo el camino de Albocácer al
collado de la masía del Rog en vista de la
[1. 76 v.] foya den Eximeno ay un mollón de
la redonda, y de alt i va a este mollón y crus
en seguida loma arriba a un mellón que ay
en la loma cerca de una carrasca antes de
llegar al Castellaret, y de allí va por detrás
del Oasteltaret abaxo [1. 77] por en medio
de la Fontanasa y masía de Selma ySantos
a la crus de la Foseta de Verdal todo
camino adelante y antes de llegar a la crus
del cabo de les Que rnes sube arriba
dexando el camino de Abexeros por en
vista de la cuesta (1. 77 v.] y por la orilla de
la heredad de Agustin Val! (tres lineas
tachadas, ilegibles) y de allí se buelve algo
a media luna en seguida a la Peña del
Morral de la Talaya y de alli baxa por entre
las dos ma-(f. 78]sías de Nogueret y de
Custodio al morral ita de ensima la Coveta
de Palomar y de este mollón pasa el ba
rranco al -cabo de las bancaladas en el
socostano ay un mollón, V de allí va a la
roquita del cabo de la Costera de losMasets
en don-l t. 78 v.]de ay un mollón, y de alli va
a la llometa de la Fita Alta en donde ay otro
mollón y crus, y de allí abaxa a la Uoasa y
en el cotladicc ay un moñón y cruz, y de allí
va a la Punta de la Peña de la Coscollosa
que en un cantal ay una crus y mellón. yde
all l [1. 79] ensima la Peña de los Hullastres
en donde ay una crus y mellón , yde allí por
baxo la Fuente de la Espesura a la junta de
los barrancos ay una crus ymollón, y de allí
por baxo la heredad Espesura va a la
Corralisa de la Hereta, y de allíal colladode
envista el Rincón de Abellar ay una crus y
mo-[f. 79 v.Jllón, y de allí va por ensima el
agujero de la Llome ta en donde ay una cruz
V mellón, y de allí por ensima la Carrasca
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Fuñada en el colladico del Barranco Onda
en vista del Bovalar, y de allí va a la Singla
Matosa en la parte del Genñsclar ay una
cruz (l . 80)Y mollón, y de allí por el collado
de la Cueva Roja a la Carrasca de la
Ratuña ay un mollón, y de allí por entre el
cromullcy Tcsal de los Rasos ay un mollón,
y de allí pordelante la puerta de la Mas ía de
los Rasos sube por la parte de las lomas {l .
80 v.] al Mollcnás, y del Moñonas va a las
FontaneUes en donde ay un mollón, y de
allí va por cerca del bancal de la ca rrera va
al mellón primero de baxo el camino de
Albocácer. [f. 81J

50. Estatuto de preslc por presio y
domlslllc.

Que si algún forastero compra a algún
vecino bienes muebles de qualqulera gé
nero que sean se los puede quedar qual
quiera otro vecino precio por presio dentro
de veinte y quatro horas mientras (l. 81 v.]
existen dentro del t érmino pues en sacán
dolos fuera del término ya no puede ser, y
si los bienes son sitios el que los vende los
a de hazer pregonar y pregonados y
transados o ajustados al forastero podrá el
vecino quedárselos presio por presto den
tro tres d ías y no más (l . 82] Ysi los vende
sin pregonar se los podrá quedar el vecino
precio por prasio dentro de un año y un día;
y así mesmo que si los bienes muebles se
venden entre vecinos nadie se los puede
quedar presto por precio, y si los sitios se
ven-[I . 82 v.]den entre vecinos siempre se
los podrá quedar presio por presio aquel
vecino a cuyas heredades, casas y demás
están más conjuntos los dichos sitios que
se venden, los parientes conjuntos son
preferidos y el que primero recurre a la
justicia es preferido, y en caso de com-o-p.
83]versia se deve seguir el parecer de lodo
el actual ajuntamiento, y assí mesmo que
nadie vaya divagando por la villa y t érmino
sin casa o domisilio en pena de 10 s.
partidos por tercios a la Señoría, a la villa y
al acusador, [f. 83 v .]



51. Estatuto de la confirmación de
estos estatutos.

Queel lugarteniente decomendadorque
el Sr. comendador de esta setena tendrá
habitante en ella deverátodos los años por
todo enero confi rmar estos estatutos y
aprovar lasque se hizieren... (Falta la hoja
84) [l . 851

52. Estatuto de las penas con cierta
esmena o si n ella.

Quequalquira que reciba daño en iervas,
ramas o guardados en sus heredades.
masías,tancadas,medianos, tanto enmon
te blanco como en la redonda deve hazerlo
aprestar primero , y si ay un [f. 85 v.] sueldo
y seis dineros de daño podrá hazer pagar
al malhechor las penas que ay en estos
estatutos, pero si no ay 12 s. de daño no
puede asentarse ninguna pena, pero si el
daño se haze en el huerto, árboles, pare
des. guarets, frutos y demás cosas como
está notado en es-(f. 86]tos estatutos pue
den hazer pagar las penas sin aprestadas.
y si el daño se haze en trigos, granos,
legumbres y abeIlotas en las heredades
deve aver de daño 2 medidas para poderse
asentar las penas. y si no no ay penas. [1.
86 v.1

53. Estatuto de los abeuradores co
munes y de la Figuera.

Que nadie pueda abeverar (sic) cerdos,
vacas y bueyes en la fuente de la Figuera
desde primero de maio hasta último de
setiembre ni de día ni de noche exceptúan
do desde medio día hasta puesta de sol en
pena [f. 87] de 5 s. part idos por tercios a la
Señcrta, a la villa y al acusador, y ass f
mesmo que nadie impida las aguas de tos
abeuradores comunes en todo el término y
redonda en pena de 10 s. partidos por
tercios a la Señoria, a la villa y al acusador,
los abeuradores comunes son: la [ f. 87 v.]
fuente de la Calsada, el Regall, la fuente
del Nogueret. la fuente del Huerto de
Masels, la fuente de Rotador, la fuente de
Nadal del barranco de las Sueltas, la fuen
te de Salser. fa fuente de la Esperanza. la

fuente de los Rasos y la fuente de L1orens.
[1.88J

54. Estatuto de los sacristanes. S.
Joaqu ín, almas y ss. ecrecén de Jesús.

Que todos los años los señores del
ajuntamiento devan etigir en sacristanes
de San Miguel y de nuestro señor dos
hombres vecinos cabesas de casa en el
día de la natividad de nuestro señor [f . 88
v.] a la missa maior, an de jurar en manos
de la justicia de complir bien y lealmente
sus empleos en todo lo que sea costumbre
en sus administraciones, y de todo an de
dar cuentas en poder de l ajuntarnlento y
del Padre vicario dentro un mes después
de [1. 89Jsalidos de sus empleos en pena
de 5 s. para la administración de cada uno,
y assi mesmo que la villa a de cuydarde las
administraciones y capi llas de el SS .
corseen de Jesús, de S. Joaquín y de las
almasque tengan administradores yvayan
en aumento. [1. 89 v.]

55. Estatuto de las parras de las ca
lles.

Que qualquiera vecino pueda plantar
parras a las puertas de sus casas con tal
que esté plantada la parra dentro de casa
y quien hará daño pague de pena 5 s. por
tercios a la Señoría. a la villa y al dueño. (f.
90)

56. Estatuto de lobos y sorras.
Que qualquiera que mate un lobo dentro

este término se le pague de los propios de
la villa 25 s. y si lo mata en los términos de
la setena 10 S., Ysi desde el río de Mija-[f .
90 v.jres hasta el río de la Senia 3 s. de
lanse, y assí mesma quien dentro este
término matará una sorra se le paguen 3 s.
de los propios también de la vil la. [ f. 91 ]

57. Estatuto de las colmenas.
Que ningún vecino ni estrangero pueda

sitiar basas o colmenas en las masias y
heredades de todo este ténnino en medio
o al rededor de la tierra cultivada o trabaja
da hasta sesee-p.91 v.]ta pasos al rededor
de ella, y lo mesmo se entiende en todas
las malladas consejales , todo en pena de
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15 s. partidos por tercios al Señoría, a la
villa y al dueño o acusador. [1. 92)

58. Estatuto de leña traba jada.
Que qualquiera vecino o estrangero que

se llevase leña trabaxada de qualquiera
posesión o heredad de particular con que
esté trabajada aunqu e no esté apilada den
tro de todo este [f . 92 v.] término, monte
blanco y redonda, masías, tancadas y
medianos pague de pena 35 s. partida por
tercios a la Señoría. a la villa y al acusador.
y assr mesmo si algún vecino a trabaxado
leña en los comunes de este término,mono
tes blancos y [1. 93] redonda y la dexa
apilada puestas dos brancas de leña en
cruz ensima del montón y estando en esta
forma se la lleva algún vecino o forastero
pag ue de pena 35 s. partida también por
tersios a la Señoría, a la villa y al dueño. [1.
93 v. ]

59. Estatuto del quarto.
Que qualquiera vecino que entrara ga

nados malcres o menores en el quarto de
esta villa pague de pena 15 s. partidos por
tercios a la Señoría, a la villa y al acusador.
advi rtiendo que desde San Andrés hasta
uno de a-[f. 94Jbril o primer día de abril
pod rá qualquiera vecino poner en dicho
quarto los pares de labransa y una vaca y
una yegua con sus rasas que maman (en
la interlínea), y sus lindes son en la ma
Iladeta de la Morranda ay una cruz y un
mo-[f. 94 v .lrlón. y de all! va a las Peñas
Pardas en vista la ccveta den Boxar cerca
del Vercarron ay una crus y mellón, y de allí
va a la Corralisa del Arborsar, va vottando
la seg uida de la redonda por ensima la
fuente de [1. 95] la Esperanza, y de all í todo
or illa de la heredad de Arborsar arriba a la
ñta y contrañta de la punta de la Larga Roja,
y de allí va a una cruz y mollón que ay a lo
último de la feixa de la cceconosa.yde allí
sube en el cabo de la Peña de la Cos-{f. 95
v.]coUosa todo peña adelante por los pe
dernales y portellasos buelta por baxo los
solanos por la Peña de los Abellajes al
portel de la Peña Paredada a dicha peña,

y va vallando baxo el campo de la villa a la
Morranda. [1. 961

59 . Estatuto de los huertos de la
Figuera.

Que todos los huertos de la Figuera an
de estar todos bien rodeados de paret por
la parte del común sin portill os ni solsidas,
la qua! paret se a de mantener a cus-[f . 96
v.ltas y gastos de los vecinos que tienen
allí huertos, se entiende todos los dueños
que enseguida dentro de cada parada l ie
nen los huertos ande estarunidos y obliga
dos a mantener la parte dicha , que solo [ f.
97) cae en drecho de dicha parada tanto al
un cabo como al otro y la portera o entrador
de aquella parada que es solo común para
entrar en los huertos que abrá en dicha
parada que deve estar en la parte de me
nos daño [f . 97 v.] deve estar siempre
serrada por cuenta de quien la abre. y el
último que sale de los uertos lo qual se
observa en todas las paradas todo en pena
de 20 s., y assí mesmo que los regueros
comunes deven estar bien limpios a cargo
de los dueños de [1. 98] los huertos por
donde pasan cada uno en su endrecho sin
permitirse divague la agua haziendo daño
por los huertos, y que nadie en todo el año
ponga verlos rnalores ni menores dentro
de sus propios huertos ni de otros todo en
pena de 1Os.partidos a la Señoría. a la villa
y al dueño, y 10 mesmo los demás huer
tos del término y redonda (añadido de
otra mano posterior). [1. 98 v.]

60. Estatu to de los ganaderos.
Que la justicia y ajuntamiento y también

qualquiera vecino que reciba daño de ga
nados forastros maiores o menores pueda
sitar y hazer comparecer y venir a esta villa
y corte con todo [t, 99] el rigor de justicia a
los pastores malhechores o escusar de
todos los daños abran hecho a costas
suyas y hazerles pagar las aprestadas y
penas de todos qualesquiera daños dento
de todo este término, monte blanco y re
donda que sea de guardar. [1. 99 v.]



61. Estatuto de la obligación de los
governantes.

Que siempre que en cosa grave faltasen
por su culpa y omisión al complimiento de
su obligación los govemantes, ajudante y
al-ecab-de de monte paguen l O s. a la
Señoría, a la villa y al acusador 3 l. a cada
uno. [1. 100J

62. Estatuto dellérmino.
Que el Alca lde de monte o qualquiera de

los govemantes o qualquiera vecino que
encontrará dentro de este término gana
dos de fuera la setena, mayores o meno
res,y que no estén (1. 100 v.] herbajados en
la setena deveré por cada ves hazer pagar
al dueño 7 s. de día y 14 s. de noche
partidos por tercios a la señoría, a la villa y
al acusador, y bastará ver el ganado dentro
el térm ino y conocer de quien es con jura
mento. El térl'. 101]m ino tiene por señales
y lindes oomensando por la punta de la
peña de la Cueva de Na Beltrana en vista
la Rambla de la Viuda en donde ay una
crus y mollón, y de all( va subiendo porel ilo
de las peñas de Na Belt rana arriba a lo alto
del castillo de la Bastida dicha [f. 101 v.] de
la Muela de la Calsada y sigue porel alar en
vista del barranco de la Oevesa por el
carasol a la masla de la Solaneta y baxa a
la Punta de la Larga Roja y pasa al medio
del barranco de la Devesa enseguida y
buelve por el medio [f . 102j del barranco
arriba y toda la tie rra que ay intermedia
desde la Punta de la Larga Roja en abaxo
en ves de la peñas de Na Belt rana es tierra
de questión.ycontinua el término barranco
arriba al abeuerador (s ic) del Regall siem
pre por dicho barranco de la Devesa cuya
[f . 102 v.] agua y abeurador es mediero
entre esta villa, la setena y la Sierra de
imemorial y en drecho la dicha Punta de la
Larga Roja a la otra parte del barranco de
la Devesa en la humbria de la Devesa ay
una crus que señala ser ancho el paso en
igualdad... (falta la hoja 103) [1. l04] ...ma
las peñas de la Cueva del Regall en la parte
de la Devesa y lormando media luna pasa

el barranco por los prados de la Devesa y
va a un mollón de cal y canto que ay a la
orilla del prado entre la Deve-[f. 104 v. ]sa
término de la Sierra y la suerte de Verdal
que es de la Solanera. y de allí va ensegui
da por entre las dos heredades al Camino
de Abejeros en donde ay otro mollón de cal
y canto y de allí va todo Camino de Abejeros
[f. 105] adelante a las Cuernas y de allí se
sube a la Capserra algo por la humbría a la
parte o calda de la Devesa a un mollón que
aya la Punta del Salviaret, y deallí sube en
seguida al mollón de cal y canto que ay en
lo alto [f . 105 v. ) de la Capserra y de atrf va
enseguida a la peña de ensrma la Foseta
den Albert o Descalsador en donde ay un
mollón y una cru s cuyo mollón deve ser de
cal y canto a cuestas de esta villa, y de allí
abaxa al Morral Rojo en donde ay una crus
y mollón ( f. 106) Y de alll va al coJlad ico
delante el Single de Moscadoren donde ay
un mollón, y baxando por el lto del coüadico
abaxo ay una crus y mollón en la Peña
Parda , y de allí abaxa al barranco de la
Punta del Sing le de Mascador y sígue
barranco a-[f . 106 v.)bajo con sus buellas
dicho el Barranco de Nogueret de Nadal y
buenas por en drechc a las masías de

Nogueret y de los Villalongas hasta en
drecho la punta de las Singlas de la Peña
Rroja (y el pedaso de tierra que ay a las
peñas de Nogueret y Moscadorentre los (l.
107] términos de la Sie rra y la Serratella
son de questión) y desde la punta de los
Singles de la Peña Roja va a un mollón que
ay ensima de la Solsida, y de allf va a otro
mollón que ay al cabo de la Ielxa de la
Ballestera, y de alll va a otro mellón que ay
enseguida, y de allí va [f . 107 v.] a otro
mollón a la Carrasca del Rayo y de allí va

a la fita y contrafita de la Mallada del Gasull
a un mollón que ay debaxo del te rreno
blanco, y de all í va a otro mollón que ay
ensima la Coveta de la Ed ra, y de allí va a
otro moñón que ay enslma la Mallada (1.
108] del Tronco, y de alli va a otro mollón
que ay ensima la Malladeta Espesa, y de
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allí va a otro mollón que ay cerca la Coveta
de Fenollar, y de allí va a otro mollón que ay
enseguida en el colladico, y de allf va a una
crus y moüon que ay enseguida a la otra
par- jf . 108 v.jte delbarranco y desde alli va
a un mollón cerca del camino que abaxa a
la masía de Motiner. y de allí va por el
Solanet de Arborsar a un mollón que ay en
Collado de la Savineta, y de alJi va a un
mollón que ay en el Cantal Girado y de va
a un mo-[f. 109]lIón que ay en el Morralito
Pardo. y de allí va a un mollón Que ay en el
Morral del Gentisclar, y va por enmedio de
la rambla en donde ay un mellón y de allí
sube a la Balsa del Cor ral Nou en donde ay
una crus y un melló n, y de allí va a las
Saleras del malla -[f. 109 v.]dar de los
Rasos en derecho del cocón de la Caxa en
donde ay una crus y mollón, y de allí va al
solar o baxo del malladar de los Rasos en
donde ay una crus y mollón, y de allí va al
Puntal de la Boja en donde ay un mollón y
una erus, y de all í va barran-p. 110]co
abaxo cerca de la mallada de las Ferrerías
y enfrente ay una crus y moñón. y de allí
traviesa el barranco y subiendo cuestas
arriba va a las Saleras contiguas a la masía
de Mareé en donde ay una crus y mellón. y
de allí va. subiendo arriba al cona-p. 110
v.ldo más allá de las Covarche ltas en don
de ay un mollón y una crus. y de allf va
sierra adelante a las capllsas del Safranar
en donde ay una crus y mollón, y de allí va
por la carrasca del Safranar a lo más baxo
de la Foyeta dicha de la questtón en don-lt .
111]da ay una cruz y mollón, y de allí va
abaxando por baxo la Cove ta Fumada al
colladico de las Fuentesicas en vista del
barranco de las Sicharas ay una crus y
mollón, y de allt pasa el barranco en segui
da por el Can tal de las Rayas al [1. 111 v. ]
cocón de la Calsada y en donde ay una
cruz y moüón. y va de allí por la fuente den
Peis vallando la masía de la Calsada por
baxo el morral de la Foya baxa al barranco
de la Calsada por donde se junta con el
barranquito [1. 112] de Simón o de la Moleta
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de Calsada, y de allí sube por el üc del
colladicc arriba de los Exargallos y va al
cocón de serca la carrasca den Puñt por la
corralisa de la heredad de Pedro Fuster en
donde ay una crus y mollón cerca de di-(I .
112 v.]cho cocón en vista de la muela dicha
de la Calsada, y de alli va rodeando dicha
heredad de dicho Fuster por ensima la
peña de Na Mirona y de allí pasa por
ensima los agua vertientes del término de
Albocácer siempre por ensima las peñas
del (f. 113] Rincón de Mella a la Rabosera
en donde ay una crus y mellón. y de allí va
ensima las peñas que ay anles de llegar a
la Mallada de Capsir 100 pasos ay una crus
y mollón,y de allí va enseguida a [1, 113 v.]
la punta de la peña de Na Beltrana en
donde está la primera cruz y mellón : el
alcalde de monte puede haser pagar a los
forasteros de dentro la setena o herbajantes
15 s. de pena por qualquiera género de
averíos Que alle hasiendo daño en los
sembrados o frutos de las heredades y
masías del monte blanco partido a la Seño
ría. a la villa y assí mesmo. (1. 114)

64. Estatuto d e los cria dos y
terra t inlentes.

Que qualquiera amo pueda aorrar a su
criado treinta cabesas de ganado sin pagar
herbaje en todo el término. y assl mesmo
que los terratinientes [1. 114 v.] Que se
cultivan las heredades tendrán sueltos yno
guardados sus rastrojos y cultivas des
pués de tres días de sacadas las garbas y
después de tres días de llovido. [1. 115]

65. Estatuto de las tancadas y medía
nos.

Que qualquiera vecino que tenga here
dad, masla, tancada o medianos dentro de
este término,monte blanco y redonda para
Que le guarden de todo género de a-[f . 115
v.lverfos deve amedianar y señalar dichas
tancadas y medianos cada un año la metad
de dicha heredad,esto es, la parte sembra
da Que llaman añada, y tend rá dicho dueño
la facullad [f . 116] de señalarlos desde 1de
setiembre aviendo empesado a sembrar la



dicha añada de trigo u otros granos a lo
menos quatro medidas de simiente hasta
todo marco primer viniente, y los seña les
an de ser: unos [1. 116 v.] bancalltos pe
queños de tres o quatro surcos sembrados
con unos granos de trigo u otro simiente
cuyos bancalitos an de estar cerca las ñtas.
cruces y mollones por la parte de adentro
por 10-[1. 117]da la tierra que se pueda
labrar sin perjuisio de los pares pero en la
tierra áspera y fragrosa en donde no pue
den entrar los pares bastará levantar los
mollones al mesmo tiempo a las cruces y
titas con dos ra-[I. 117 v.}mitos en medio en
cruz y señaladas de manera dich as
tancadas y medianos están cerrados y son
de guardar hasta la cosecha del trigo sem
brado, yen ade lante todo el invierno hasta
tres de mayo que se-[f. 118]ñalándose en
primeros de setiembre están guardadas
dichas tancadas y medianos veinte meses
en seguida, y solo están sueltos por metad
de toda la tancada y medianos desde tres
de mayo hasta setiembre como [1. 118 v.]
está dicho en que se buelve a sembrar y
amedfanar como está dicho, y quien hará
daño en dichas tancadas y medianos ass i
señalados dentro de dicho tiempo pague
de pena si es forastero 10 s. y si es vecino
5 s. partidos [1. 119) por tercios a la Seño
rta. a la villa y aldueño. En 10 de octubre de
1677 la excelentissima Sra. Dña. Francis
ca de Borla Princesa de Esquüache, co
mendadora majar de esta encomienda.
ratif icó esta costumbre por rac ón de la
asperesa, corte- [l. 119 v.] dad de la tierra
y cortedad de frutos y muy fría con notable
distinción y desigualdad de las demás vi
llas de la setena. [1. 120]

66. Estatuto de yernos, garbas, pare
des, ribas y barreras.

Que todo vecino y terratiniente pueda
acarrear garbas y yernos a sus heras y
heredades por las heredades de otros
abriendo porteles y caminos por donde
pueda pasar con comodidad por donde se
ha-t' . 120 v.]ga menos daño aunque sea

por sembrados y en concluiendo a de se
rrar los porteras y pagar todos los daños, y
si no lo haze dentro 24 horas pagará de
pena l a s. partidos por tercios a la Señor ia.
a la villa y al dueño, y assi mesmo quien
hará daño en las paredes o con averios o
casando o de otra manera, de serrados,
huer-It . 121Jtos, heras, campos y demás
paredes pague de pena 5 s. partidos ut
supra y el daño, y assl mesmo quien quita
rá tierra de serea las paredes de la Iglesia,
casas, corra les ydemás paredes escamán
dolas por baxo . y lo mesmo se entiende
escarnando las ribas de los huertos o here
dades de arriba [l . 121 v .] animando
cabando de modo que a juisio prudente se
hará daño a las paredes o ribas pague de
pena 15 s.partidos por tercios a la Señoría,
a la villa y aldueñoo acusador, de barreras
se verá su estatuto de serradas. [l. 122J

67. Estatuto del pechero.
Que el ajuntamiento cada año deverá

elegir un pechero en tiempo proporciona
do, el qual elegido tendrá la obligación de
cobra r y pagar a los acrehedores de esta
villa y recibir albalanes y entregarlos a la
villa y difinir [1. 122 v .] el día de S. And rés
del año primer viniente después de eligido
el dicho pechero y la villa le a de tomar las
peñoras en su preste que sacará por justi
cia dentro de este tiempo solamente. y si
no a dilinido dentro dicho tiempo con entre
ga de albalanes pague 10 s. por tercios a la
Señoría, a la villa y a S. Miguel. [1. 123]

68. Estatuto de priv ilegios, autos y
papeles.

Que todos los privilegios, autos y pape
les de los derechos y propios de esta villa
ayan de estar siempre a cargo de todos los
govemantes dentro los archivos que co
rresponde o en la sala capitular o en la
iglesia, y el dia que (1. 123 v.) el regidor
clavario da cuentas de su año y clavariatc
de los propios, arbitrios y cargos de justicia
de esta villa tenga 'a obligación de dar
también quemas de todos los dichos priv i-
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legios, autos y papeles ponerlos de mani
fiesto y entregarlos todos a los [t, 124)
governantes nuevos cuenta tomantes po
niendo nota de todos en el libro maestro
cada año a continuasión de las notas de
todos ellos, y si se pierde alguno se a de
sacar de su original y ponerlo en dicho
archivo a cuentas de los ormscs. y son los
papeles y privilegios [1. 124 v.] siguientes.

El privilegio pontificio y realde la primisia
que está en un pergamino grande con sello
de serapendientequeconcedió la mageslat
de Don Juan Rey de Arag6n con la bulla
plúmbea del papa Clemente séptimo por
su juez de comisión [f. 125] don Bernardo
de Boscho, vicario general de este obispa
do de Tortosa con Luís Sansiguimir procu
rador de su magestad que autorisé en la
ciudad deTortosa Estevan Boix,escrivano,
a 19 de enero de 1395 ,y assi mesmo su
traslado auténtico que en virtud de la real
co-[f. 125 v.)misión dada por el real conse
jo de ordenes de Madrid al Sr. Dr. Dn.
Miguel de Malina, cura de la villa de
Albocácer, a 8 de octubre de 1753 en los
autos Que se siguía esta villa con el acml
nistrador del serenissirno infante Car-jt ,
126]denal Dn. Vicente Jayme infante de
España sobre el modo de recaudar la
primisia cuya copia trasladó de orden de
esta villa y el dicho Sr. comisario Joaquín
Guardiola, escrivano de Valencia, a 28 de
noviembre de 1753. Consta de 23 olas [f .
126 v.lla primera y última de papel sellado
del sello segundo y las intermedias de
papel común. Y assí mesmo el auto de la
concord ia y transasión general entre el
capftulo general de la orden de Montesa y
los Clndtcos de las siete villas de esta
encomienda maior [f. 127Jde las Cuevas
auto risada en Carp as apor Ped ro
Villacampa y Gaspar Llaser, notarios de
Valencia, a 11 de agosto de 1579 que está
en unpergamino grandeculo Iraslado de la
mesma forma Que el antecedente de la
primisia escr ívió Joaquín Guardiola [f. 127
v.] en 29 de noviembre de 1753. Consta de

- 56 -

45 ajas la primera de sello segundo y las
intermediasde papelcomún.Y assi mesmo
la confirmasión de derechos, privilegios,
costumbres y cervidumbres (sic) de esta
villadada en [t. 128] Benicarlón por frey Dn.
Luís Corberan Balet procurador de l
i1 lustríssimo frey Bernardo Despug (sic),
gran maestre de Montesa, autcnsada por
Pedro Pastor, notario, en 21 de Agosto de
de 1506 que está en un pergamino peque
ño consta de [f. 128 v.) 30 lineas y 4 la
signatura, y asst mesmo los dos reconocí
mientas generales de pasamalladas y
abeueradores (sic) de todo este término el
uno por estavilla junto conel Sr. Bartolomé
Ferreres, lugarteniente de comendador,
por el Sr. frey Gerónimo Pardo de la Casta
[f . 129] autorisado por Juan Bautista Galí,
notario, en 11 de febrero de 1552, y el otro
también por esta villa y el Sr. Francisco
Esteller, lugar tiniente de comendador,que
autorisó Custodio Esteller, notario, en 12
de setiembre de 1656. Y assf mesmo el
acto de cabreo del horno [1. 129 v.] de
coser pan hecho por los subdelegados
Bernardo Monfort y Mr. Jayme Sospedra
de orden de la excetentissirna Sra. Dña.
Franciscade Borla.princesade Esqullache.
comendadora majar de esta encomienda,
que autorisóJuan Olsina en 6desetiembre
de 1677,Yassi mesmo elautode las tierras
de questi-l t. 130]ón de las peñas de No
guerel y single de Mascador que autorisó
Jayme Montull, notario de Albocácer, en 5
de noviembre de 1686, y asst mesmo el
auto de las tierras de questlón de las peñas
de Na Beltrana y Solaneta Que autorisé
Jayme Montu!l en 4 de noviembre 1686, y
assí mesmo el auto de la permu-jf. 130
v.jta de la heredad de esta villa nombrada
la Talaya, Que autorisá Joseph Escuder,
notario,en 15 de deciembre de 1745,Yassí
mesmo el aula que recibió Miguel Ber
tomeu, notario, en 28 de maio de 1572, y
ass¡ mesmo el aula de pasos y agueras de
dentro la redonda que autorisó Joseph
Escuder en 19 no-[f. 131)<viem>bre de
1732. [f. 131 v.], página en blanco}.



69. Estatuto bellotas, carrascas, ro
bles y otros árboles s ilvestres.

Que quien en heredad de otro cortará
alguna carrasca, roble u otro árbo l que no
sea doncel pague de pena 10 s. partidos
por tercios a la Señoría ,a la villa y aldueño,
y assí mes-[1. 132 v.]mo si algún vesino o
forastero fuese encontrado batiendo belio
tas en los comunes, monte blanco y redon
da de todo este término que sea cogiendo
con las manos o con vara, palo, pediras o
espolsando y antes de la suelta de dichas
bellotas que en los montes [1. 133] blancos
será a 6 de noviembre, y en la redonda el
primer día de hasienda después de San
Andrés, pague de pena 35 s. partidos por
tercios a la Señoría, a la villa y al acusador,
y assí mesmo la villa tendrá la obligación
de hazer apresiar los comunes todos los
años de [1. 133] todo el daño hecho en los
árboles de bellotas, fuego y destral antes
de la suelta uno o más días, las partidas de
los montes blancos son la partede la muela
de la Calsada que es de este término de los
aguavertientes arriba como es de la pun
ta de la peña de [f. 134] Na Beltrana por
mallada de Capsir por ensima la peña del
racón de Mella yde Na Mirona,por el cocón
de la Carrasca de Polit en arriba y el ba
rranco de la Calsada por el colladico de los
Exargalls en arriba [f. 134 v.] y el barranco
de la Sichara por el Cantal de las Halas y
renco de carrascas y Coveta Fumada, el
barranco de Uorens , barranco de las
Sueltas y partida de Nogueret, y en la
redonda lo mesmo antes de S. Andrés. [f.
1351

70. Estatuto de Sayles y juejos (sic)
prolbidos.

Que nadie, ni de esta villa ni forastero,
pueda jugar a ningún género de juegos sin
licencia y permisión del alcalde ordinario
en pena de 5 s. partidos por tercios a la
Señoría, a la villa y al acusador, y assí
mesmo que mient ras se celebran los divi
nos oficios en igle-[f. 135 v.]sia los días
festivos no se puede jugar a ningún juego

en público ni privadamente, ni tampoco se
puede baylar ni hazer otrapublicidad todo
en pena de 5 s. partidos por tercios a la
Señoría, a S. Miguel y al acusador y otras
penas arbitrarias, y en ese tiempo el alcaI
de no solo no puede dar licencia sino que
deve rondar e invigilar sobre esto. [f. 136]

71. Estatuto de las questiones entre
vecinos.

Que siempre que entre los vecinos se
mueva alguna question sobre qualquiera
preterición que sea, y entre ellos no se
puede ajustar podrán los señores del
ajuntamiento para el bien de la paz compo
nerles y dar a cada uno lo que es suyo y an
de pasar todos por [1. 136 v.] ello como
cosa bien juzgada y sentenciada y si des
pués de todo ajuntamiento se bolviese
atrás alguna de las partes pagara de pena
10 s. por tercios a la srla., a la villa y a la
parte permanente en la paz.·[f.137]

72. Estatuto de peñoras, salario de
apresiadores y cobrar apresiadas.

Que si por penas o apresiadas o por
otras qualesquiera deudas aya la justicia
de sacar peñoras a algún vecino, podrá el
deudor rescatardichasprendas dentro dies
dias pagando [f. 137 v. ] antes toda la
deuda y costas, y así mesmo que cada año
el ajuntamiento deverá eligir un apresiador
el qual tendrá de salario de apresiar en los
campos confinantes a la villa 6 dineros, y
dentro la redonda doce dineros, y en el
término, masías y heredades 28 dineros, y
en los comunes de villa 53 dineros, o del
mo-[f . 138]do que se podrá ajustar y los 3
dineros son para el escrivano y los restan
tes para el apresiador, y fuera de los días
de fiesta todos los días son ábiles para
aprestar y asentar y assí mesmo si el
justicia y ministro an de ir por peño ras a las
masías el alcalde tiene de salario 22 s. y el
ministro 22, y si [f . 138 v.] a las casas de
dentro dela villa el alcalde tiene 1 s. y el
ministroseis dineros las apresiadas que no
son de trigo se cobran hasta navidad y las
de trigo hasta la cosecha. [1. 139]
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73. Estatuto de derrencl ir posesiones
y avlcindarse o desavicindarse.

Que qual qu iera vecino o terratiniente
que por pobresa, deudas o no poder mas
quiera derrenclir alguna heredad, casa o
posesión a la villa lo podrá ha-{f . 139 v. jzer
con condición que no tenga dentro este

término más posesiones ni otros bienes y
la villa deverá lomar a su cargo todas las
obligaciones de dicho derrencl idor en
quanto al valor de las posesiones. y asst
mesmo que cualquiera forastero que...

(Aquí termina el texto que se conserva)

Iglesia Parroquial. Sarraldla
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iNDICES ONOMÁSTICO y
TOPONíMICO

Los números remiten a las co rrespondientes

rúbricas de los estatutos.

1) Onomástico
Albert, Vicente (alca lde ordinario de Sarratella]:

cabecera

Bertorneu, Miguel (notarle): 68
Bo ix, Esteban (esc ribano) : 68
Borja, Franci sca de (Princesa de e sounect e):

65,68
aosco. Bernardo de (vicario general del cosca

do de Tortosa): 68

Clemente VII, papa: 68
Corberan Balet, Luís (proc. del maestre de

Montesa): 68

Despuig. Bernardo (maestre de Montesa): 68

Escuder, Josep:68
Esteller, Custodio (nalario) : 68

Esteller, Fra ncisco (Iugart. de comendador de
Montesa]: 68

Fer rando, Manuel (afndicc de Sarrateíla): cabe
cera.

Ferreres, Barto lomé (luqart. de comendador de
Montesa): 68

Forés, Antonio: cabecera

Gall, Juan Bautista (oolario): 68
Guardio la, Joaquín (escribano de Valencia) : 68

Juan 1, rey de Aragón: 68

Llaser, Gaspar (notario de Valencia): 68

Malina, Miguel de (cura de Albocácer): 68
Monlort, Bernardo: 68
Montull , Jaime [notario de Albocácer): 68

Pardo de la Casta, Gerónimo: 68
Pasto r,Anacleío (regidor segundo de serrateue):

cabecera.
Pére z Iranzua, Peoro Vicente (adm. gen, de la

Encomienda mayor da Montesa) : cabecera: 2
Sales , Miguel (regidor mayor de Sarrateña] :

cabecera
Sansiguimir, Luis (procurador real) ' 68
Sospedra. Jaime: 68
Ulldemolins, Ped ro (escribano real y público):

cabecera
VaUs, Agustín: 49
Vicente Jaime [mtanta cardenal): 68

Villacampa. Pedro (not ario de Valencia): 68

2) Toponímico

Abe üajes, los: 59
Abeurador de l Regall: 62
Alboca.ce r: 21,49 , 62, 68
Arborsar, el : 59, 62
Atans. l o: 11

Balsa del Corra l Nou: 62
Balsa del Co llel: 14
Balsa Redena: 14
Balsas de la Hig uera: 30
Ballestera, la: 11, 62
Barranco da la Calsad a: 69
Barranco de la Devesa: 62
Barrene Roig : 30
Barranco Hondo: 49
Barranco de L1orens: 69
Barranco de la Siehara: 69
Barranco de las Vueltas : 53, 69
Barranquitn de Simón: 62
Basl ida de la muela de la Carseoe: 11
Benicarló: 68
a ovaren 30, 49

Cateada, la: 62
Camino de Abe jeros: 49
Camino de Albocácer: 49
Camino rea l: 20
Cantal Girado, el: 62
Cantal de las Rayas: 62, 89
Ca-pesa: 68
carrasca Fullada, la:49
Carrasca d'en Pulil : 62, 69
Carrasca de la Ratuña: 30, 49
Carrasca del Rayo: 62
Carrasca del Safranar: 62
Oasteñaret. el: 49
Casti llo de la Bastida: 62
Cocón de la Caxa: 62
Covarchejlas , las: 11
Collado de la Masía del Roig: 49
Corral Nou: 82
Corralisa de la a rete: 49
coscouoee. la: 49, 59
Costera de los Masets: 49
covarcneues. las: 62
Coveta d 'en Boxar; 11, 59
c cvere de la Edra: 62
Coveta de Fenollar: 62
Coveta Fumada: 11, 62, 69
covete de Palomar. 49
Cueva de 1'\8. Beltrana : 62
Cueva de la Catsaca : 11
Cueva d'en Fenotlar: 11
Cueva de Nadal: 11
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Snrratclla. Ermita de San Juan Nepomuceno

Cueva de Oriol: 11
Cueva de Palomar: 11
Cueva Roja: 49

Descalsacor: 62
Devesa, la: 62

Ermita de San Pablo (Albocácer) : 21
Exargalls, los: 62, 69

Ferrerias, las: 62
Fila Alta, la: 49
Fontanasa, la: 49
Fontanelles, les : 49
Forats de Avenes: 11
Pomet de l'Oli: 30
Foseta d'en Albert: 62
Peseta de Ve rdal: 49
Foya, la: 20, 62
Foya d'en Eximeno: 21, 49
Foyeta, la: 62
Fuente de la Galsada: 21, 53
Fuente de la Esperan za: 53, 59
Fuente de la Espesura: 49
Fuente de la Figuera: 53
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Fuente del Huerto de Masets: 53
Fuente de Uorens: 53
Fuente de Nadal del barranco de las Vueltas: 53
Fuente del Noguerel: 53
Fuente d'en Peis : 62
Fuente de los Rasos: 53
Fuente de Rotador: 53
Fuente de Salser: 53
Fuente de la Villa: 48
Fuentesicas, las: 62

Genl isciar , el: 49, 62

Huertos de la Figuera: 14, 59
Hullaslrar : 11
Hullaslres, los: 49

Larga Roja, la: 59

ucase, la: 49
Llcmeta, la: 49

Mallada de Capsir : 11, 63, 69
Mallada de l aasuu: 62
Ma llada Plana: 11
Ma llada de Se rranos: 11



Mallada de! Tronco: 11, 62
Malladar de los Ra sos: 11, 62
Ma lladeta Espesa: 62
Mas ra de la Carsada: 62
Masia de Cuslodio: 49
Mas ia de Mareé: 62
Masia de Moliner: 62
Mas/a de Nogueral: 49 , 62
Masia de los Rasos: 49
Masía del Roig: 49
Masia de Salma y Santos: 49
Masía de la Solaneta: 62
Masía de Villalonga: 62
Mijares, r fo: 56
Moleta de Calsada: 62

wcnonés, el: 49
Morral del Gentiscl ar: 62
Morra l Rojo: 62
Morral de la Talaya: 49
Morra lito, El: 30
Morralitc Pardo: 62
Mcrrand a. la: 59
Moscador, single de : 62
Muela de la Calsada: 11, 62, 69

Noguerel, partida: 69
Noguerel de Nadal, barranco de: 62

Peñas de na. Beltrana: 62, 63 , 68, 69
Peña de na Mirona: 62
Peña de Nogueret 68
Peña Pareoada: 59
Peñas Pardas,las: 59, 62
Peña del recen de Melia y de Na Mirona: 69
Peña Roja: 62

Plazuela de delante la iglesia: 20
Ponen c'en Grau: 30
Punta de la Larga Roja: 62
Puntal de la Roja: 62

Quemes, les: 49 , 62

Rabosera . ta: 63
Rambla de la Viuda: 62
Redonda: 11, 69
Regalt, el: 53 , 62
Rincón de Abellar: 49
Rincón de Mella: 62
Río de la Senla : 56
Requisas Pardas : 30

Safranar, el: 62
Saleras del Malladar: 62
Salviaret, el: 82
Savlneta, la: 62
seuet de Solaneta : 30
Sicharas, las: 62, 69
Sierra, la (Serra En Galceran) : 62
Single de Cabrera: 11
Singla Malosa: 11, 49
Single de Nieves: 11
Single Roig: 11
Sotaneta : 62, 68
Sotsída , la: 62
Suerte de Verda!: 62

Talaya: 11,68
TosaI de los Rasos: 49
Tortosa: 66

Vercarrón, e l: 59

VergereL l o: 11
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